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Purta ofidalk

PresMencia del Directorio Militar.
Real decreto creando una Junta ecla  ̂

siásHca, delegada de S. M. el Rey 
{q. D. g) para proponerle, como Pa-̂  
i^ona de las Iglesias de España, las 
personas que deban ocupar las Pre-  ̂
bendas y Beneficios nacarites, cuya 
provisión corresponde a la Corona. 
Páginas 1394 y  1395.

Otro dispdniendo que los Presidentes 
las Audiencias territoriales de 

Madrid y  Barcelona tengan los ho-̂  
nares y  categorías de Magistrados, 
del Tribunal Supremo; y  que los 
funcionarios que actualmente des
empeñan las dos Presidencias men
cionadas se erüiendan promovidos a 
la expresada categorSf,, — Página
1395.

Otro determinando las formalidades y 
requisitos con que se realizarán las 
devoluciones de ingresos indebidos. 
Página 1396.

Otro indultando a Manuel BaJtmaña 
Ruherte del resto de las penas que 
le faltan cumplir y que le fueron 
impuestas en la causa y  por los de
litos que se menciona. — Página
1396.

Otro ídem a Benigno Blázquez Pérez 
del resto de la pena que le fue im
puesta, y conmuntando por la de 
quince años de reclusión temporal 
la pena de cddend perpetua impues
ta a Francisco Izquierdo Blázquez, 
Páginas 1396 y  1397.

Otro conmutando por la de destierro el 
resto de la pena que le falta cum
plir a Luis María de Funes, y Gá- 
tarza y que le fuá impuesta en la 
causa y por el delito que se indican. 
Página 1397.

Otro indultando d Saturio Espinosa 
Moro del resto de las penas que le 
falta, por cumplir y  que le fueron 
impuestas en la causa y por; los de
litos que se mencionan. — Página 
il397.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada al Coronel Médico de la 
misma D. Ildefonso San Domenech. 
Páginas 1397 y 1398.

Otro nombrando Delegado regio de 
Bellas Artes de la provincia de Gra
nada a D. Luis S^co de Lucena.-— 
Página 1398.

Real orden prohibiendo en todd Es
paña el empleó de pinchos  ̂ en la 
conducción del ganado vacuno, y  
disponiendo se recomiende por to
dos los medios posibles que se su- 
prfma el empleo de marcas de fuego 
en toda clase de ganado, a no set̂  
que éstas sean aplicadas en el cue
llo u orejas.—Página 1398*.

DEPARTAÍV1ENT08 MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real oréen aprobando el prdgrdmd 

para las oposiciones a Secretarias 
judiciales entre Oficiales de Secre
taria Letrados. — Páginas 1398 U 
1404.

Otra concediendo la excedencia a don 
Manuel Vázquez León, Ayudante de 
la Prisión ''Colonia Penitenciaria 
del Dueso'\—Página 1404.

Otra concediendo el reingreso, con 
destino a la Prisión Celular de Va
lencia a D. Francisco Acosta Marín, 
Oficial del Cuerop de Prisiones, ex
cedente.—Págim  1404.

Otra ídem id., con d^estino a la Prisión 
de La Cor uña, a D. Manuel Azpil- 
cueta Moya, Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, excedente,—Página 141̂ 4.

Otra disponiendo pase d  prestar su a  
servicios a la Prisión provincial de 
Soria D. Nicolás Salillas Casanovas, 
Director adjunto, electo, de la Pri
sión central de Figueras. — Página 
4404.

G uerra.

Real orden confirmando la comisión 
conferida al Comandante de Estada 
Mayor D, Julián Chacel Norma, 
Agregado militar o las represen
taciones diplomáticas de España en 
Argentina, Brasil y  Uruguay, para 
que rndrche d estct última Nación 
con objeto de visitar los estableció» 
mientos militares^ de la misma.-* 
Página 1404.

Marina.

Real orden disponiendo que  ̂a partir de 
la revista de Abril próximo, se abone 
al personal que figura en la rela
ción que se inserta la gratificación 
regldmentaria de 500 pesetas anua
les.—Página 1404.

H acienda.

Real orden adjudicando definitiva
mente a D. Pedro Andión la subas
ta celebrada para el suministro de 
arpilleras de diferentes tamaños, en 
las cantidades que se indican, a la 
Fábríccí Nacional de la Moneda y  
Timbre.—Páginas 1404 y  1405.

Gobemacióni,

Real orden relativa d los presupuesto^ 
de las Diputaciones provinciales^ y  
Ayuntamientos.—Página 1405.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se requiera eU
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Ayuntamiento de Lo.s Berlanas {Avi
la) pava que consigne en sus presu
puestos y abone al Maestro D. Hi
larión Galán Fernández la cantidad 
que se indica por aumento volunta
rio.— Página 1405.

Otra idcra id. al Ayuntamiento de Gor 
[Granada) pa,ra que abone al Maes
tro D. Daniel Noguerol Yillanueva 
y a la Maestra doña Josefa López 
Alvanez. las cantidades que les adeu
da.— Páginas 1405 y  1406.

Útva concediendo a D. José Martínez 
de Elorza y Otero la excedencia en 
el cargo de Auxiliar de Pedagogía 
de ¡a Escuela. Normal de Maestros 
de y4- Ima.—Pag'ína 1406.

Otra disponicrulo se anuncie <a concur
so dm traslado la provisión de la . 
piara de Auxiliar de la Sección de 
Pedagogía, vacante en la Escuela 
Normcd 'de Maestros de Alava.—Pá
gina

Otra  disponie-ndo se declaren amorti
zadas 19 plazas de Porteros quin
tos del escalafón general del pes^so- 
nal subalterno de este Ministerio.— 
Página. 1406.

Otra ídem. id. id. 31 plazas de PoMe- 
ros qPlintos de los escalafones del 
personal subalterno de este Minis
terio.— Página 1406.

Trabajo, C o m e rd o  e  Industria,
Ñeal orden nombrando a D. Solustia- 

no Recalde y Laca Profesor nume
rario de Quí-miea industrial inorgá
nica y Química imlustrial orgánica 
áe la Escuela de Ingenieros Indus- 
MMes de Bilbao.— Página 1406.

Útva, ídem a B. José Suárez y Sánchez 
Profesor numerario de Dibujo ar-

PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Yicílo- 
ría Eugenia, B. Á. R. el Príncipe de 
AsIuriRs e Infantes y demás personas 
de la Au^'usta Pteal Familia, conCInuan 
sin novedad! en su importante salud.

rftESIBEMCIA DEL DIEECÍCtlO 
■ I I L I T Á S

EXPOSICION
SEÑOR: De-seâ  continuar el Direo- 

iorio su labor de ir marcando reglas y 
normas para la provisión de destinos 
y la concesión de ascensos, dejando el 
menor mergen a la recomendación y a 
la iníluencia, que tanto estrago lian 
l^eeibo en la fe profesional y en la con-, 
ñanza pública.

En este sentido y con matices va"- 
ríos, según el carácter de ciada pro.fe- 
uíériy se encaminan la>@ disposiciones

tístico, industrial y topográfico y  
Dibujo de taller de la Escuela de 
ingenieros industriales de Bilbao.—■ 
Página 1406.

Á A niiaisíraeién cen tra l

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia  y  J u s t ic ia .—Dirección gene
ral de- loe Registros y del rro'liariado. 
Disponiendo que mientras no se 
'determine la fecha en que el servi
cio que se indica quede instaloAo, 
los Notarios autorizantes de escri
turas de constitución de Sociedades 
anónimas, no exijan a los interesa
dos la certificación que deben pre
sentar conforme di último párrafo 
del artículo 126 del Reglamento del 
Registro mercantil.— Página 1406.

Ha c ie n d a ,— ^Direicclón general del Te
soro público y Ordenación general 
ide Pago-s' idel Estado.—Noticia de los 
pueblos y administraciones donde 
han cabido ens uerte los premios 
7nayores del sorteo de la Lotería Na
cional verificado el día 11 del mes 
actual.—Página 1467.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .-— Subsecretaría. 
Excluyendo del concurso anunciado 
para la adopción de aparatos avi
sadores y extintores de incendios a 
los señores que se meneionan.—Pá
gina í m .

F o m e n t o —Dirección geníeral d*e Obras 
púbiiiicas.'—• Ferrocarril es. — Adju
dicando a la Sociedad AUo's Hor
nos de Vizcaya el suministro de ca
rriles, bridas y placas de asiento

por Vansira Majestad ya sancionadas, 
de aplicación a la Magistratura, al 
Ejército y a los Ingenieros civiles, y 
ía que hoy sometemos a la aiprobiaiclón 
de Vuestra Majestad, con el fin de que 
potastad ínn elevaMa coímio ta Iglesia, 
sin Eu&traerse el alto Patronato del 
Rey, inervenga y vigile por s.í misma 
las cualidades del personal que ha de 
.servirla, ya que por la elevada y ejem
plar misión que ejerce, el prestigio 
colectivo es pí îra ella más neceisario 
y más sensible ante la pública opi
nión.

€on estos fúnjdamen-tOfSi, el PresilH 
dente del Directorio Militar, de acuer
do con éste, somete a V. M. el presen
te proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Piiimo df« Rivera y Ohbaréja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio .Militar, y do 
acuerdo con é̂ Oĵ

para la vía de enlace del ferroca- 
rril de Sevilla a Jerez y Cádiz con 
esta Base naval.— Página 1403.

Escuela Especial de Ingenieros áe 
Caménos, Ganalcis y Puertos.—Co'iu 
vocal ovia pa.ra ingreso en esta 
c u e la.— Pág in a 14 06.

T r.aba.to . C om ercio  e I n d u s tp ja .—Es-
. cuela Genéral de Ingenieros indns-̂  

trialCiS.— Convocatoria vara los exá-̂  
menes de ingreso.— Página 1408.

Convocadoria para la m.atriciü.v¡. de los 
cdumnos no oficiales de esta Escue- 
la para el curso actual. —  Pánina 
-1406.

A n ex o  1 — B o lb a .— S u b a s ta s .— AnuN" 
OIOS OFICIALES DEL Bunco de Espa
ña [San Sebastián) ; Co'mpaMa de lô  
Ferrocarriles de MaPrid a Zaragoza 
y a Alicante; La Unión CorckeUra 
¡S. A.); CompoMa Petrolera Ibero 
Americana; Porland Valderrivas; 
Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón; Escuela de Ingenieros 
Iñdustviales ele Bilbao; Sociedad La 
Instaladora de Gas y  Electricidad 
de Córdoba; Eléctrica de San Ma- 
nucl [S. A );  Editorial ''Voluntad'- 
(S. A.); Compañía del Tranvía eléc
trico de San Sebastián a Tnlosd; 
Sociedad Petrolífera Andaluza; Mu 
ñas del Castillo de las Guardas,  ̂
Sociedad ibérica de Construcciones 
y Obras públicas.

A.NEXO 2.^ —  E dictos , —  Guadros es-í
T.ADÍSTICOS DE

GR.ACIA J u s t i c i a .— de seL. 
vicios efectivos en el Cuerpo de Se-, 
cretaxios judiciales. {Rectificada en 
31 de Diciembre ú ltim o )

A.NEXO 3'.o— T r ib u n a l  Supr,em o.—Sal  ̂
de lo G iv il.— Final del pliego ii. '

Vengo en decretar lo stgulcnte:
Artículo 1.0 Se crea urm Juiitá 

©clesiástioa,, delcgadu de S. M. el Rey, 
para proponerle, como Patrono de las 
iglesias de Esipaña, la.s personas que, 
deban ocupar las' Prebendas y Banefi-: 
cios vacantes, cuya provisiióa correî -< 
pende a la Gorona en virludi del Getí-: 
cordato vigente y disposiciones lega-! 
Ies posteriores.

Quiedan  ̂ iexcepeuadas aquellais v(ah 
cantes cuya propuesta para la pro
visión osíié conferida actualmiente poí 
diisposiciones especiailes á cualquí'erá 
Autoridad, entidad o Corporación, aS{ 
como las que hoy se proveen por opo-? 
siciórí.

Artículo 2.® Esita Junta, que se dé-í 
nominará Junta Delegada del Real 
tronato eclesiástico, eLstará compuestl 
por el Arzobispo di© Toliedó, que seS 
su Presideinte nato, y de un Arzobí ’̂í 
po y. dos Obispbis titulares de igle)síá| 
de ESpañá; de un Prebendado Digri  ̂
dad, di© un Canúnigo y dé un 
oiado, pertenecienteiS al OabildO' 
cualquier Iglesia Cfeitedral 0  
del Reino,



G ace ta  d e  M a d r id .— N ú m . 7 4  14 M a r z o  1924

jtljeroerá funciones de Secretaido de 
la Jungla oi qne ía misma tie-
.sig,ne.

En el caso de quedar vax*aiitte. la 
Frcsidencía, la desenaipeñará provisio
nal mente el Árzobispo mas antiguo, de 
los qoe no perlenezcan. a la Junta..

Artículo' 3,® El Episeopado espa- 
fio'l elegirá los Prc.lado.s que Iiayan de 
ser Vocales de la Juniiay en la idrm'a 
que tengan por convenienie; pero ia 
eiOccídn de los demás Vocales se hará 
por voro corporativo de cada Catedral 
o Colegiata, coniputándose en ciada 
una -de ellas un voti3' por clase de aque- 
idas a que dayan d'e pertenecer los 
elegidos, reimitióndose en pliego ce- 
Fi'ado lae actas de eJ'ección tal ecícelen- 
tísiino señor Arzobispo de Toledo, 
quien procederá al escrutinio, asocia
do de ün Capitular y de un Benedeia- 
do de la Santa Iglesia Prxmjada, de
signados Tomio escrutadores por las 
respectivas entidades. A la vez, y en 
idéntica forma que cada Voeal, será 
elegida un siustitutoí dO' igual clase 
para- el mismO'.

El resultado' de las eloocionos' se eo * 
/nunicará al Ministerio de G^racia y 
Jiisticiu, para que se proceda al nom- 
b/amiento' dio todos los que ban de 
componer la Junta.

Artículo La Junta, e?scepte> el 
Frosidonte> se renovará cada dos años, 
y m  conatitución su participará ai 
Miniifíterio de Gracia y Justicia. La 
primera elegida cesará en 31 de Di
ciembre de 19^5.

Eu su prim era reunión procederá 
Ja Junta a dictar el Reiglamentó por el 
que haya de regirse.

Artículo- 5.P Para la elevación ée 
Presbíteros al Episcopado, los Prela
dos que pertenezcan a la Junta harán 
en el masS' de Ejiero: de cada- añO' clasl- 
fícación de un número aproximado al 
da posibles vacautesi, que,,, con; 
miento de sus méritos y condiciones 
y carácter resí^rYado-, entregarán ál 
Ministerio de Gracáa. y Justicia/, que 
lia de tener muy en cuenta este ante
cedente piara las propuestas a Su Ma
jestad.

La promoción a los Arzobispados, 
así como los ^destinos de todos, los 
Prelados, será a propueís-ta del Gobier
no de B. M.

A..rtícii'Io 6.0 AI declara.r el Minis
terio vacante Uino do Íoís cargos com
prendidos- en iOl artículo de esta 
Becreto, Sie tílará traslado de la decla
ración al Presidente de la Junta, para 
que se anuncie la vacante en los Bo
letines Oficídíes -de todas las diócesis 
y puedan Jos (aspirantes acudir ante 
la mencionada Junta.

Los que resi-dian eiñ CanáríaiS y Ba
tea res  p ó d rá íi so líic ita r lee  v a e sn to s

por telégrafo, a reser>/a de presentar, 
en el término- que la Junta \m  fije, la
doeumient-acíón necesaria.

Artículo 7:̂  1̂ :$ Junta elevará a Su 
-Majestad, por conducto del Ministerio 
de. Grac-ia y Justicia, que la acompa
ñará a la propuesta, relación nomimí, 
conceptuada por m.erecimientGis, -de ios 
aspirantes a quienes considere con la 
virtud y capacidad necosiarias para 
ocupar cada vaeánte que se tratn  de 
proveer y que además reúna las con
diciones exigidas por el Real decreto 
de ,2'0 de Abril de 1963 y demás -dispo-- 
siciencsv vigentes. En dicba. relación 
pO’drán figurar tarnbién loa que no 
hayan soiieitado la vacante, cons
tasen a la Jun ta sus 'merecimientois. .

A las propuestas se iacompañarán 
las: tesitin/xoniaJies- de los incluMos en 
ellas.

Guando la elección constituya sim
ples traslados-,, la relioción do aspiran
tes- se formiaírá per orden de mayor 
¡edad.

Artículo.. B.o L a Junta, al elevar la 
propuesta,. ■ participará al Ministeriu 
las exC'lusiones acordadasv y sólo en el 
cGisu 'de que 'éstas se funden en la falta 
de aptitud que exige el Real decreto 
de 26 de Abril de 1963, podrá recurrir 
el interesado al Mimstorio, dentro de 
los quince días siguientes al de la no
tificación que la Junta habrá de ha.- 
cerle el; día da la remisión de las pro- 
puestas.

Artículo 9.*̂ La Junta, en cada ca..so, 
S'0 proporcionará los datos y lantebe- 
denteis que crea oportunos, no pres
cindiendo. en ninguno- de ellos del in- 
forane de los Ordinarios- iateresados 
en la provisión de la vacante.

Disposiciones adicionales.
La Junta fijará en el Reglam'enfo el 

lugar donde- ha de funcionar,, y reca
bará iais facilidades necesarias para 

r los. Vocales que no: tengan en él su 
residencia.

Los trabajos auxiliares de lu Junta 
serán desempeñados por eclesiásticos 
que la misma designará libremente, 
los cuaies se considerarán asimilados 
a Secretarios de Oárnbra, para 
crfectos de las categorías establecidas 
en el Real decreito de 26 de Abril 
de -1963.

In terin  se provee a los gastos 
de la Junta, ciada di-ócems satisfará cvi 

; la misma los derecbos devengados por 
las testimoniaileiS que se expidan a 
favor de los aspirantes a Piriberidas, 

Dado en. Pala.cio a diez de Marzo do 
mil novecientos veinticualro.

ALFONSO
El Presidente dei Directeiflo MlUter, 

Miormu Rtumo r>n íIíVora v OneANCJA..

EXPOSICION
SEÑOR: El preoeptü legal por ¡el 

que se reconocen a los Presidentes, 
de Jas Audiencia's ierritoriale/s de 
Madrid y Earcelona, por el solo lien 
cho de tom ar posesión de sus desn 
tinos, condiciones legales para sed, 
nom brado’s Moigistrados del T ribus 
nal Supremo, hace que las dos Au,-i 
diencias de .iiiás iimportancia de 
España se encuentren en condicío,-í 
nes de i/ndudable inferioridad re-.s-{ 
pe Cito a to'das Jas demás, ya que e l 
continuo cambio de sus Presidente^ 
im posibilita a éstos' para que en sus] 
elevados p.uestos' puedan desarro 
llar las iniciativas y actTvidade'sb 
fruto de 1.a experiencia adquiri-: 
da -en sus proloingados' años de ser-; 
vicios en los T ribunales de JustiH 
cia, para  Ja m ejor organización de] 
cuanto constituye lo- que están  lia-: 
mados a d irigir e inspeccioinar.

En virtud de lo expuesto, el Je te  
deil Gobierno, ' que suscribe, de" 
acuerdo con el pairecer del D irector 
rio Militar, tiene el honor de so-; 
m eter a la aprobación de V. M,. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 19(24. |
mñQ-K: I

A L, R. F. do V, i
Mígxjkl Primo du Rivera y OubanujCi ^

REAL BEERETG 1

A prapuesta, del Jefe  del Gobíer-^ 
no. P residente del Directorio MiJlra 
íar,. y de acuerdo con el mismo,. 

Vengo en. d ecre tar lo siguiente.* 
ArtículG l.ó Los P residentes de" 

las A¿ 11 di eneras territo ria les de Man 
círid' y de Barcelona tendrán, dcsdéí 
la publicación de este Deere Lo, los] 
honores y eategorfa de Magistrado-s] 
del Tribu'nal Supremo.

yártícuío L o s  funcionariój^
que actualm ente desem peñan la's] 
dos Presidencias m encionadas SQ?¡ 
entenderán promovidos a la expre-* 
sada categoría. '

Artículo 3 y En Jos próximo^ 
presuTUiestos se co.úsignará la do-̂  
tación correspondiente a estos fun-j 
cionarios para que puedan percibli^ 
los haberos eorrespondionÍGS a los' 
de su clase, percihíenáo m ientraií 
i ant e los que actualm ente Ies estáii 
asignados.

Dado en PaJacin a  frece de Mar-? 
zo de mil novecientos veinticuatrúi^

ALFONSO ¡

m  cíel Dh’sctorio  Míl!t55r,„  ̂ |
M ia re n  P rim o  ue P r/T nA  y  O cca íirJÜi
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EXPpSICfON

SEÑOR: La Iiey de 24 de Junio de 
.1885 dispone en el arlkuilo l.«, en 
coiiexión con el preceplo esiaiblecido 
©n su arlícuHo 9.®, que aun cuiando se 
recilame contra una provideneia ad- 
miniisiraliva, ias cantidades que en 
curaplimienío de Ja inásma ingresen en 
el Tesoro se apílicarán definitivamen
te al concepto que corresponda, y quie 
al rleolararse que etstos ingresos fue- 
ro,ii indebido-s, su imporbe fuese des
do luego devuelto, considerándose co
mo m;noraci(5n de los vallónos del res
pectivo concepto del presupuesto co- 
rriieiite el día en que el Tesoro rea
lice el pago.

Rara cumplimienito de tal disposi
ción dictóse la Real orden de 11 do 
Julio, señalando el procedimiento que 
había de begi'^lar esas devoauciones, 
y má.8 tarde Xa circular de Xa In ter
vención general de 15 de SeptiemlDre 
de 1885, que rigieron hasta la publi
cación del Real decreto de 2'5 de Fe
brero de 1890, que con la circular de 
2'9 de Marzo siguiente constituyen la 
legalidad vigente en la materia.

Atribuida la resolución de los ex
pedientes de devolución de Ingresos 
indebidos a las Autoridades econámi- 
cas, no se exige para efectuar el pago 
más requisito que la auilo-rización de 
la Dirección general del Tesoro para 
la  salida m aterial de fondos. Con este 
procedimiento, que la ley de Adminis
tración y Contabilidad de de Julio 
de 1911 pesipetó en el último párrafo 
de su artículo 41, han sido tramitadas 
y resueltas, sin distinción de cuantía, 
todas las recllamaciones deducidas, 
hasta que eil Real decreto de 13 de 
Junio de 1916 prescribió que cuando 
la cantidad a devolver exceda die 
150.900 pesetas, el Gobierno presen- 
taiá a las Cortes un proyecto de ley 
en solicitud del correspondiente cré
dito.

Desde esa fecha, bien porque el 
Parlamento no tomara acuerdo sobre 
los proyectos que Xe fueron tsometi- 
dois, o bien por no haberse llegado a 
presentariros, no se ha devuelto in- 
gre>so alguno cuya cuantía exceda de 
las 15'0.00»0 pesetas fijadas come lí
mite máximo para que la Adminis
tración pueda acordarlas directa
mente.

A consecuencia de esto existen pon- 
d i en l vOS v ar i as r  ecl ain ac iones, b a.s ad as, 
no sólo en resoluciones ñrmos de la 
propia Admiiniistración, sino en senten
cias del Tribunal Supremo, en pleitos 
c ontenc i os o - a.dm in iistrejl i v os, f av o ra 
bies a los interesados a quienes vie- 

irrogándoise grandes perjuicios 
qt&e alegan al SíOlicWiar les sean de

vueltas las cantidades que indebida
mente ingresaron. Disueltas las Cor
tes y al no poderse cumpir el requi
sito exigido por el Real decreto de 13 
de Junio die 1916, se hará mayor cada 
día que transcurra la lesión ya infe
rida a los intereses particuilares. Esto 
aconseja, incluso por propio prestigio 
del Estado, que el Gobierno, preocu
pándose de esos intereses, acuda a re- 
m'ediar eil daño por medio de una dis
posición de carácter general que, aun 
exigiendo mayores solemjnidadíes para 
las devoiluciones de ingresos superio
res a IñO.'OOO pesetas, como lo hiciera 
el Real decreto de 13 de Junio de 
1916, permita eíl otorgamiento del cré
dito necesario por solo pxuerdo del 
Gobierno, exceptuando expresamente 
de esta norma general aquellos casos 
sometid’bs ya a conocimiento de las 
Cortes, si la Comisión respectiva hu
biera emitido dictamen, que seguirá 
en su día el trám ite parlamentario.

Por las razones expuestas, el Jefe 
del Gobirno, Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de presentar a ,1a firma de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 12 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las devoluciones 

de ingresos indebidos se realizarán con 
las mismas formalidades y requisitos 
con que se practican hasta ahora si 
su importe no excede de 150.99O pe
setas. Cuando :1a cantidad a dievolver 
exceda de dicha suma se pagará ar
bitrando un crédito extraordinario, 
mediante Real decreto acooxiado por el 
Gobierno, previo expediente con in
formes favorables del Consejo de Es
tado en pleno y de la Intervención ge
neral.

Se exceptúan aquellois casos en que, 
habiéndose presentad^ a las Cortes un 
proyecto de ücy en sclicitud de cré
dito para efectuar una devolución, se 
hubiera emitido dictamen por Xa Co- 
miisió.ii respectiva, que seguirá en su 
día el trámite parlaraentario.

iDaê o en 'Palacio a doce de Marzo 
de 'mil iiov'Cciieiutos veinticuatro.

ALFONSO

El Tres i den te del D irectorio M ilitar,
Miguel  PniMO de R iver a  y  Or b a n e ja .

REALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido con 

motiViOj de In stan c ia  'elevada por 
Manuel Balm aña Ruberte, en súplj., 
ca  de. que se le indulte de las pe
nas de catorce años, ocho meses y 
un día de cadena tem poral y  cua
tro años, dos m eses y un día de 
presidio correccional, a que fué con
denado por la Audiencia de Pam
plona, en causa por delito de fal
sificación y exipendlción de billetes 
del Banco de E spaña:

Considerando la ejem plar con
ducta que viene observando, sus 
m uestras de arrepentim iento y que 
'SU correo  ha sido y a  indultado: 

Yisla la ley de 18 de Junio de 
1870’, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto ; en arm onía con 
lo inform ado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por ila 
Comisióki perm anente del Consejo 
de Estado, y conform ándom e con el 
parecer del P residente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, 

Yengo en indular a Manuel Bal- 
m aña Ruberte del resto  de las pe
nas que le fa lta  por cumpWr y que 
le fueron im puestas en la causa y 
por los delitos mencionados.

Dado en Palacio a trece de Bíar- 
Zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

K1 Pr«ald€nt« d«l Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbanejím

;q̂
ro
re
Fj
ti(
líi
de

Yisto el expediente instruido coii 
motivo de insíancia  elevada por 
Benigno BFázquez Pérez y Francis
co Izquierdo Blázquez, en súplica 
de que se les conm ute por o t r a s  las 
penas de cadena perpetua a que 
fueron condenados por la Audien
cia de Salam anca, en causa por de
lito de asesinato :

Considerando las circunstancias 
que concurrieron en el delito, que 
establecen dudase respecto a la páí*- 
ticipación que en el mismo tomó 
Benigno Blázquez Pérez y que mo
dificarían la caLificacióln. del delito 
p ara  ambos penados; el tiempo que 
llevan de cumiplimiento de condena, 
y su buena conducta y  a r r e p e n t i 

miento :
Yista la ley de 18 de Junio óe 

1870', que reguló ei ejercicio de 
gracia de indulto ; en arm onía con 
lo informado' por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la 
Comisióh. perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome^con e* 
parecer del P residente del D ir e c t o 
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rio M ilitar, de acu erd o  co n  é s te ,
Venga en indurtar .a Benigno Bláz- 

quez Pérez del resto  de su pena y 
conmutar por la de quince años de 
r e c lu s ió n  tem poral la im puesta a 
F r a n c is c o  Izquierdo Blázquez, de- 
í)iendo contársele para su cum pli- 
niieuto el tiempo que lleva privado 
tíe libertad.

Dado en Palacio a trece de M ar- 
2 0  de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

JiíiGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia  elevada por 
Luis María de Funes y Galarza, en 
súplica de que se ie, indulte de la 
pena de un año y un día de prisión 
correccional a que fue condenado 
por la Audiencia de Gáceres en cau 
sa por delito de desacato : 

Considerando las especiales c ir
cunstancias que concurren en el pe
nado, su buena conducta y las 
muestras de arrepentim iento  de que 
viene dando pruebas:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870', que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en arm onía con 
io mformado por la Sala sen ten
ciadora y con lo consultado por ia 
Comisióñ perm anente del Consejo 
de Estado-, y conform ándom e con el 
parecer del Presidente del D irecto
rio Militar, de acuercío con éste, 

Vengo en conm utar por la de des
tierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir a Luis María de 
'Funes y Galarza y que. Je fué im - 
|)uesta en la causa y por el tdelito 
intencionados.

Dado en Palacio a trece de M ar
io de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO 
Bi Presldonto del Directorio Militar,

ÍÍiguel Primo de Rivera y  Orbaneja*

Visto e¡l expediente instruido con 
bictivo de instancia elevada por Sa- 
turio Bspinoisa Moro, en 'suptica de que 

le indulte diel resto dle la¡s dos- pe- 
do catorce años, ncbo meses y un 

día de reclusión temporal, a  que fué 
Condenado por la Audiencia de Ma- 
Jíi'i’ld en causa por dois idíelitos de ad- 
|<Disi'Ción de billetes falsois del Banco 

España:
h Considerando que, al parecer, el pe- 

®̂'do sólo tuvo intención de comieter 
delito de tenencia de billetes fal

los, el tiempo que lleyá dle cuimpli-

rniento de condena, su buena conduc
ta y pruebas de arrepentimiento y 
que .§u correo ha sido ya indultado: 

Vista la iley cKe 18 de Junio de '1870,
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto; en armonía con lo informa
do por la Sala sentenciadora y con Lo 
consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Presi
dente del Directorio Militar, de acuer
do con éste,

Vengo en indultar a Saturio Espi
nosa Moro de'l resto de las penas que 
le faitan por cumplir y que le fueron 
impuestas en la causa y por los de
litos mencionados.

Dado len Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MiUtap,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe  de Mi Go
bierno, Presidelnte del D irectorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en prom over al empleo- de 
Inspector del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada al L oronel Médico de la 
mús-ma P . Ildefonso Sanz Domeneoh, 
coin la antigüedad de 8  del mes ac
tual, en vacante reg lam enaria p ro 
ducida por el pase a la s-ituacíidn 
de reserva, en 7 del mismo mes*, 
del Inspector del mtencionado C uer
po D. Tom ás Quiralte y  Rugama, 
siendo esta vacante p rim era  de as- 
ceteiso.

Dado en. Palacio'' a doce dé  Marzo, 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO
El á é l  Direo^orio U liltar,

Miguel Primo d s  Rivera y  Orbaneja .

Extracto de los servicios del Coronel
Médico de la Armad^x D, Ildefonso
Sanz Domenéch,
Nació en Noya (Coruña) el 14 de 

Enero de 1860. Ingresó poi^ oposición 
en el Cuerpo de Sanidad de la Arma
da como segundo Médico por Real or
den de 23 de Julio da 1886. Ascendió 
a prim er Médico por Real orden de 
30 do Enero de 1895, con antígüedaa 
de 26 del mismo mes. A Médico Ma
yor por Real orden de 28 de Diciem
bre de 1907, con antigüedad de 2'0 del 
mismo mes. A Subinspector de segun
da clase por Real orden de 18 de Oc
tubre do 1917, con antigüedad de 11 
de. igual mes. A Subinspector de p ri
mera clase por Real orden de l.« oo 
Marzo do 1920, con antigüedad de 28 
de Febrero anterior.

'Buques en que navegó.—^Gorbcta 
Villa de Bilbao (dotación), crucero 
Reina Regente (dotación), fragata AU 
mansa (dotación), vapor correo Reina 
Mercedes (transpoirte en viaje para F i

lipinas), crucero Aragón (dotación), 
vapor correo Gravina (transporte en 
viaja para la división naval del Sur 
de Filipinas, estación de Bongao); ca
ñonero Maribeles (transporte desdo 
Joló a Bongao), goleta Ammo^a (dota
ción), transporte de guerra San Qnin- 
tin (dot-acióñ), cañonero Elcano (aoia- 
ción), vapor correo Isla de Lnzón 
(transporte en viaje a la Península), 
vapores correos Isla de Mindana.í) y 
San Francisco (transporto en viaje 
para Filipinas), vapor correo Unirás 
(transporto de la estación naval de 
Poilok a Manila), vapor Üranus (trans
porto do Manila a Misamis), vapor de 
guerra Argos, comisión hidrírgráfica 
(dotación), crucero Isla de Luzon (do
tación), buque-hospital Isla de Lnzón 
(dotación), vapor correo Satríñtegui 
(transporte en viaje a la Penínsuia); 
estación naval do Pollok (dotación^ 
crucero Infanta Isabel (dotación), fra
gata Astimas, Escuela Naval ílotaine 
(dotación).

Navegó por los mares Atlántico, Me
diterráneo, Rojo, Pacífico, de la China 
y por todo el Archipiélago filipino, 
tomando parte en las campañas do 
Mindauao y desembarcos en Misamis 
y Bahía Illana, formlando con las tro
pas expedicionarias del ejército man
dadas por el General Weyier en la 
conquista de la Laguna de iianao f  
toma de los campamentos y ranche-* 
rías de Parang-Parang, y en la de las 
Visayas, en Joló y Tawi-Tawi. For
mando parte de la dotación ael cru
cero Isla de Luzon como primer Mé
dico, asistió al combate naval de Ca
vile contra la escuadra americana
1.0 de Mayo de 1898.

Destinos que desempeñó en tierna.— 
Médico de guardia del Hospitaí df 
Ferrol, Auxiliar del Jefe de Sanidad 
del Arsenal de Ferrol, cuarto Tercio 
de Infantería de Marina, eventuau- 
dades en el Apostadero de Filipinas, 
Guardias en el Hospital de Marina d€ 
Cañacao (Filipinas) y del Hospital de 
Marina de San Carlos (Cádiz), Médico 
de la sala de Cirugía del Hospital de 
Cañacao, Agregado a Sanidad Militar 
en los Hospitales Paco y de la Concor
dia (Filipinas), Jefe de Clínica del 
Hospital del Guadalupe (Filipinas), 
Hospital de sangre en el Arsenal do 
Cavile (Filipinas), Jefe de Clínica deJ 
Hospital de heridos do San Juan de 
Letrán (Manila), Médico del Astillero 
de Ferrol, Auxiliar del Jefe do Sani
dad del Arsenal de Ferrol, Jefe de Sa
nidad del Arsenal de Ferrol, Ayudante 
del Inspector del Cuerpo Sr. Melcior, 
Auxiliar do la Jefatura do los Servl-^ 
cios Sanitarios de la Armada, Jefe de 
la Enfermería del Ministerio de Mari
na, eventualidades en el empleo de 
Coronel Módico (Madlrid), Jefe del Ne
gociado segundo de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Armada, 
-tres veces Vocal del Tribunal de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad de la Armada y dos veces Pre
sidente de dicho Tribunal de oposi- 
cionej^. Ordenes del Sr. Ministro del 
Hamo.

Cruces y condecoraciones de que se 
halla en posesión.—Tres Cruces del 
Mérito Militar, rojas, de primera cla
se; del Mérito Naval, blanca, de pri
mera; del Mérito Naval de segunda, 
Mención Honorífica, Medalla de ím  
campañas de Filioinas Medalla con-
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iMoinoraliva del conibaf.o naval d’e Ga- 
Títe, Medalla conmemorativa de Al
fonso XITI, Placa de San íTermene- 
gildo.

Esto Jefe eiienta con máe de treinta 
j  sicLo años de servicio activo y cua- 
x’enía y seis con añonos.

En atencíóiH a. las cireunstancias^ 
que concurren en D. Luis Beco de 
Lucen a,

Vengo en nom brarle Déjegado 
llegio de Bellas A rtes de ía px"o\dn- 
Día de Grana-da.

Dado en Palacio a doce de M ar- 
so do mil novecieiiitos veiiinitií-cuatro.

Gi ri'e íld tíiiie  del Bir&ctarío. M ilitar,
Miguel  P rimo du  Riv e r a  y  Or b a n iíja ,

REAL ORDEN
EYcmo. Sr.: y is ta  ia  in stancia  

form uiada en Eñ de Febrero iilti- 
mo por D: Eduardo Rodríguez y Ro
dríguez, como Presidente de la F e
deración Españora Gomerciaiites- 
de Güeros- y Fieles' sin cu rtir, en 
solicitud de que se suprim a el em
pleo del pincbo o- aguijón en la con
ducción del ganado vacuno y, que se 
probiba que' esta clase de resesi 
Bean selladas con m arcas de fuego^ 
a  no ser en el cuello u. orejas, fu n 
damentando- :su pettcién en su  doble 
aspecto húmanatario' e iñdustrrali y 
aportando en apoyo de este últim o 
dato que prueban los efectos -per
niciosos que ocasiona el empleo del 
ixpresado s-istema, pues, p erfo ran - 
ío cada pincihazo la  piel, con buella 
fedeleble, se inu tiliza .aquélla p ara  
jfb tener una fab rá c ación adecu ad ai, 
levando como coinsecuexicia una de~ 
|reciación  sensible en el valor de la 
^ is m a  y como causa ínmediataT^l 
que una de las industria  si m ás ñio- 
r ecienf.es -de E spaña po ocup-e el 
lugar que le corresponde en el ex:- 
tranjeroy elevándose la  cifra que esc 
ta  pérdida representa a bastantes mi
llones de pesetas r 

R,esultando- que las m ismas -cles- 
ventajosas consecuenoiasí se des:- 
prenictén det empleo' en ía re^es var- 
cunas de maífcas de; fuego en el 
cuarto trasero , quedando por es-te 
motivo inutilizada la p arte  más; im 
portan te  dé la piel:

y isto  el inform e favorable cl'e la 
As-ocia-Ctión general de Ganaderos 
del Reino, emitido en 24 -de Enero 
próximo pasado:

'Considerando qué -el empleo de 
pinchos o aguijones p ara  hostigar 
t í  ganado en su eoniducción repre-

■scilta una cruieldad que el Poder pú
blico, en su m isión tu te la r -de las 
costum bres, debe evitar a todo tra n 
ce-, poniéndoíe adecuado remedio 
con el esíableciiniento de las opor
tunas sanciones:

Considerando que ê s igualm ente 
m isión del Estado d ictar cuantas 
norm as y disposiciones puedan con
tribu ir a la vida y m ayor p rospe
ridad de las iindustrias nacionales,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se prohiba en toda E s
paña el empleo -de pinchos en la 
conducción del gana'do vacuno.

2 .® Que sé consideré a los in-  ̂
fraciorc's de tal da.sposición cornos 
autores de los' daños que sanciona 
el Código penal en su artículo  619: 
e incursos en la penalidad que en  
el mismo se preceptúa; y

3.0 Que ;se reeom iende por to 
dos los medios posibles que se su 
p rim a el empleo de m arcas de fue
go en toda clase' -de ganado, a no 
se r que éstas sean aplicadas en ei 
cuello u orejas.

De Real orden lo: comunico- a Y. E. 
para  su conocimi'ehto y demás efec
tos. Dios guarda a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 12 de M arzo de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subseeretario encargado del 

despacho del .Ministerio de Fo-^ 
m entó.

REALES ORDENES
rimo. Sr.: S. M. el R e y  Cq.'D. g.} 

h a  tenido a bien aprobar el ad jun 
to p rog ram a para  las oposiciones 
a Secretarías, judiciales' entre Oñcia- 
les de 'Secretaría Letrados-, redactar- 
do pn r este M inisterio en cum pli
m iento de lo d ispuesto  en el a rtícu - 
io 1 2  del R,eal decreto de 2 i6 de J u 
lio de 1922.

De Real orden lor digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes-. Dios guarde a Y'. I. m u
chos años. Madrid, 29 de- Febrero 
de 1924,.

K] Snbspcreiario encargado del MlnlsteriG,
GARGíA-GGYEMA

Señor Presidente ée 1̂ . A udiencia de 
Madrid

F rcg ram a __par-a !as oposiciones.,
Secretas'das jy-ciloíales: entibe 
cíales ú& Secretaría' Letradosi

DEUEGIíO CIVIL
1. Noción del dereclio. ~i,em.' 

pramulga.Giün, vigencia y  efert^g' ' 
tro act ivos.—Reglas generales de. 
cación.

2 . La costumbre.—Prueba de 
Jurisprudencia.—¿Es fuente de 
cho i a jurisprudencia?—Derecbc 
Derecho común y forah-—¿En. qué- 
giones existe?

3. De la naicionailidad con 
al Código civil.

4. La piersonalidad en el derecho, 
Fersonag naturatles y personas-, j 
cas.-— Ŝu extensión.— D̂ed domiedm

5. Matriniionio.— Capacidad 
contraerilo.—Requisitos anteriores" 
multáneos y posteriores. — Diso ’ 
del matrimonio.

6 . Miatrimonio ranóntco^ — 
vención delL Registro civil.— 
instruye el expediente sobre la 
cidad de lós contrayentes en este 
Formailidades que han de cunapIiFli 
partes.— D̂i vorc io.—C omp'étencia de. l| 
jurisdicción civil. f

7. Matrimonio, civil. — ExpodieB-í 
te.—¿Quien lo instruye?—Nulidad t ’ 
matrimonio.

8 . Hijos, legítimos, legitimados, na- 
tu r ales e ilegítimos.:—Derechos y i  
beres de óstos con relación a los _ 
dres.—^Doctrina de la ley de Partiíaj 
de la ley de Toro acerca de lo§ ‘ 
naturales.

9. La legitimación. — Por si 
guiiente matrimionio.—Por coincesíif 
reaíl.—Alimentos entre' parientes. 1

1*0. Patria potestad. — Cuándo ij 
pierdo por edad y cuándO' por oIíÍ 
causas. — Adopción. — Expediente, ' 
Pacto sucesorio de este cas©.

í l .  Ausencia. — Períodos. 
pedrentes síeigún los caso'S^y pres.« | 
de muerte.—GómO' se obtienesa deciaj 
ración.—Consecuencias deia-mismj

1 2 . De la tutela.— Ŝus cTa-scs.—D| 
consejo de famiiia.--dDiñcu!ltadcs efit 
práctica del consejo de famih^^-^,
2enes que aconsejan que esta iasliti' 
ción tutelar fuera ejercitada por 
Ministerio fiscal. _

13. íb rm as de emancipación #  
el Código civil.:—Dé'la mayor 
Capacidad que confiere.

14. La propiedad con arreg’lo |  
QÓdigO' civil.—La propiedad sociali '̂ 
L a  intervención del Estado.—El copf 
tiyismo.— L̂a expropiación

45. La posesión y sus especicss^í 
adquiisición y efectois. — Expcdioĥ  
de dominio. i

Ib. Adminisiración de los w l  
en cormún.—^Expediente en los 
dos.—Indivisión de la oo'sa en cog 
Cesación en este caso dcdav 
sión-  -Subasta y 'efectos de
Oposición a estos lexp'edjic/nites. , ]

17. Pt^estricciones 'deil dO'ixun '! 
U'sufructo.—Uso y habitación.

18. .Servidumbres en 
paso, rnedi-anería, aguas.

" “  'lol!•eioniee y distancias, según se ,1
propiedad privada o 00011038.- 
íicación de las servidumbres.

i’9 . De los diferentes modos 
qtiirir la proptedad.r--peupacu 
cesióny dónaGí ón, sucesiones, pr 
Gión«
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S.y,s €las6 s. — 
1‘̂ Mí'Ios.—Del tes-

c'í n\ulo.—Sus. re- 
 ̂ rol arioso en €3a- 
. u3n csi Aragón.—. 
; 1 rra.

espiSC lares. — Dal 
-Vicio'ludes.—Se-̂  
-T o ’u ii al i.d a d es,, re -

2'0-. TC" la:nenio :
Qaiéne'̂ : yc /i 'ru  ole
iamcíito .0'

21. Vesi 
aaislto^ .̂— lu 
(aiuña.—La 
■Abonamuiu : en d..

22-.. 2L-̂ [. . e: U -
ícaiamc-do j.uidac- 

el Có’’' ’ao civ’d .-
quisilOiS.

.23, Tesiaaíienlo nía,rí timo. — Sus
 -Tiempo de su eñ cania.—

Ob  ̂ ' o’i em ranjcro.—pR-edae-
('¡ea t '0  ̂ ic-Lameodos.
, 2  j-c. L na s• reor.nría.r—Legítima 
es'iiiL —eduora.—¿ Se puede dispo- 
m r  del Hercio ée mejora lun favo / de 
eitimoos?'—•LcgcodO’S- genérleos y espe- 
clficos;—P á̂gos' de los gastos de entrega 
de Fos inismeg.

25. DcrlcicliOe del 'Cónyuge viudo.— 
Cocía hereditaria según ios cas-os.— 
Herencia intestada a favor* del víudor—• 
Ŝ ttcesión del Estado-.—¿Tienen otros 
derechos', los cónyuges sobrevivientes?

26. Aniac-eas ' testamentarios.—Fa
cultades. — Cuentas. ■— Renuncia. del 
cargo.—¿Puede hacerse en todo tlem- 
p ?—^Pérdiida tíel legado en favor ode 
alhacea.—¿Cuándo puede vender hie
res?—¿Ron m.sc.ribibtes fas ventas de 
llnea.s por eH'o.sf

27.. Sucesión inhestada.:—Orden de 
suceder conforme a la misma.'—^Grítica 
del derecho a suced^er al Estado.

2i8t, Dereciho de. reipTesefutaciión.—■ 
Cuándo tiene lugar.—Concepto en que 
se hereda.—Sobrinos de distintas ra~ 
inas' sin conjourrir con tíos.—Djerechos 
d'6 loís parientes: naturales en consu- 
rrencia. con los I^egítimos en la línea 
coilateral.

29. Limitaciones im puestas por 'et 
Código en la sucesión ahintes'ta'to' deí 
hijo legítimo, con respecto a ios. natuv- 
rdes y  legitimados.:—De las pnecaii- 
Gionies que deben adoptarse en la su - 
Gesión de un. ma^rído cuando su  viuda 
queda encinta,.

30. De los bienes sujetOig a 1.a re- 
s©m.— reserva del artículo M i  del 
Código.—¿Los bien'es adquiridos: co-ir 
esta reserva, constituyen- objieto' de do- 
uíuire o de óBsufruMo  ̂ sobre los m is-

estois biienes?
31. Benefísci o de aceptaciíón y reou- 

üiación de- herencia.—¿Qué objeto tije- 
n'e G,i de inventarfo: y el deredh;o de de- 
liherar ?—Esp,'edlente j udic i al..

32f. Bieines c oí ación aM es. — Parti
ción de bfenes.—Aprobación cuando^ 

. 'menores- interesados.:— x̂Vpro- 
caoión judicial.—-En qtié cavSOiS.̂ —^Sub- 
rogaci'óh de log co;herederos■ en caso de 
jw a  é&l derecho hereditario.— EPeo- 
tos' de la partición.

33. Rescisión de Ta partición.—In- 
temnción' de los a-creedoreis.—^Partl- 
ci'on.—Riedueción de legados.— ¿̂La no; 
aclusión de todos los bienes*, produce 

la nulidad? /
y .  pbl'ígaicíooas. — Fuíentes dé las 

wiigaeíones-.—La mora.—El' doao.—La ctiilipa..
j 3'5., Los daños y perjuicios.—¿ Gomó 
f G ó d d g o ? — ¿̂Lo-s contraven- 

obligación reisponderóüi 
*'^|uén de los daños ocasionados? 
n,af especies díe oMigacío-
jn / 7  condicionales.—A plazo.
S  2? entiende por plazo?—¿Qué se 
'íijíumae por; dfe

37. Obligacioncis mancomunadas y 
soti'darias.—Obligaciones con cláusula 
penal.—¿A qué cusiituye ésta?—Con
secuencias 00  La 11 ui td-acl de la ciláusuia 
penal y de la obligación.—Facuíltad del 
Juez para moderar equitaíivarneaite la 
Cláusula penal.—Casos prácticos que 
evidencian la equidad aplicada a esta 
cl.as'0 de ob.’ligacioiie!S.

38. Modos 'de extinción de las oblli- 
gaeiones. — Es'pcci.alidad. del cfreci- 
m.iento do pago y de la consignación!, 
ConeBciiencias do este derecho^:—De las 
presunciones. — Especialidad de esta 
prueba.

3P. Teoría general de ios- contratos. 
Bus requisitos esenciales.—Etiicaela.— 
Interiprelación y rescisión. -— Nulidad.

4€i. Bol contrato de bienes con oca
sión del matri,monio^—Dote: Sus cla
ses—Ei putee a -de bienes dotaI)eis.r— ■ 
KestiSución. de la dote.—¿Cuándo ten
drá lugar?

4í. Bienes parafernales-.—A quién 
eorrespoiide su dominio y administra- 
ción.'—^Sociedad de gananciales.—Car
gas aniej'as- a esta Sociedad.-—Disolu
ción y liquidación.

42. Arras. ■— Su conciepto. — Pro
ceden les.—CU ases dio- arras.—-Donaci o- 
nes esponsali'C’ias y donaciones prop- 
te.r-nupcia¡s,

43. íSeparacidn de bienes -del m atri- 
m-o n i o.—-¿ Q u é inc onv en i-entes pr esen t a 
eiste-régim-en?-—^^Gapacidad de'La mujer 
parO: enajienar sus bienes'.—Expediente 
j:U-diciail -en caso de ne-gacíón o imposi
bilidad d-e pTestar el conseniimiento O' 
licencia el esposo.—^Tramitación.

44. De la compraventa. — Kaneb- 
miento.—^Gausas'- de la resolución^ jcüa 
la venta.

4i5. Efetracfto legal en caso de venta,, 
Tiempo para formalizarílo.—Oblligaelo- 
nes del -dieim-andante.— Ĉ'asO'S en que 
procede.—Pérdida del derecho a pro- 
m^vorT.—Sanción del que so opone y 
pierde el juicio.

46.. Del arrendamiento.-—.Su natu
raleza y requisitos.—Efectos jurídicos^ 
quje produce.—Su ins-cripción en -el Re
gistro de la Propiedad'.—Especialidad 
del arrenclamiento de predios urbanos.. 
Examen del Real decreto de de Ju 
nio de 1920 y ÍT de Dicieímbre de tOSO.,

47. A rr0nda.m=iento de. servicios.— 
Ley de Accidentes del Trabajo.:— 
Arrendami-ento de obras por ajuste O" 
preeio alzadQ,

48v De los censos.- Sus icilases.— 
Extinción.

49. Del mandato.—Su naturaleza y 
clases. — Re-quisitos. — OMigaeioneiS 
del manidante y mandatario.—^Extin
ción.

'50-. De la fianza.—S-u origen, na- 
tura'Iieza y rinacionsis juTídi'Cas que 
produce.—Glasés.—¿Puede'.ser' la mu
jer fiadora del marido?

bl. Del contrato de préstamo.-— 
Sus claises : Diferencia -e'ntr-e ell mutuo 
y e.I comodato.—Préstamo a interés.— 
Exam-en dis la ley de la Uisura.—Efec
tos que produce.

■52. Gontrato de prenda,—^Antlere- 
srs.

'53. Hipotecas.—Su objeto.—Guále'S 
bienes pueden ser hipotecados.—Hipo
tecas leg-aliss.— l̂̂ íod i fi ca-ci ón i nt ro duc i - 
da por la nueva ley Hipotecaria, res
pecto al artículo 1j5'16 de la ley de 
Enjukiam iente civil.

§4, Anotación^ pri8veatiyas. — Bu

finalidad.—Quiénes pueden pedirlas.— 
Quién pue-dls acordarlas y e"n qué ca
sos.— Ŝu cancelación.—Juez competen-; 
te para decretarla..—I\íodificación in-; 
troduci-da a este respecto por el Ilegila- 
mento Hipotocario.-—^Requisitos que ha 
de con temer el documento G]ue ,se ex
pida para que tenga 'eficacia la can
cel ac i O'ii.

L5. Con tratos aleatorios.—^^Gontra- 
to de seguro.—Gonlrato de renta v ita
licia.

d e r e c h o  MÉRCAN'iIL

d. IGoneepto -del Derecho mercan
til.—Actos mercantiles.— Cosos mer- 
cantiiles..

\2. Examien de las fuentes del De
recho mcrcantLÍ.:—La ley.—Usos gene- 
railes cei ^cuine-reio.—D'orecho común.

3..̂  Quiénes son comerciantes según 
el Grjdigo de- Goñiercio.—Gap acidad ju -  
1'id i ü;a. mer c ant i 1.—í n comp-a t ib i 1 i daides.

4. Oondiciones que ha de tener el 
menor para dedicarse al comercio-.— 
Forma ríe la autorización.'—Revoeá- 
ción.—Gap'acidad de los menores oo- 
mercrantes.—Gonsecuencia de su con
dición de eomerciante.

5. La naujer casada comerciante.— 
G'on'sentiim-i.ení'U del m-arido.—^Gasos en 
que la m ujer y el marido s-ean meno
res: Bevo'ciación del consentimiento-.-— 
Gapaicidad de la. mujer comerciante.— 
¿.NeC'esita la mujer comerciante auto
rización. especial para Intervenir eií' 
juicio'^

6 . Libros que deben llevar los eo- 
m'^'cmntes.-—Inventarlos y balances.—
Di a ri'O.—M ayo r '.—-G o pi a dore s.—■ I úbr os 
auxiliares.—^Libros de Sociedades.

7. Ageñtes auxiliares y me-di-adores 
de ecimercto en, g-eneral.—Factores!' y  
mancebos.-—Sus dierechos y o-bligacio-; 
nm.

v8 . Agentes? oó legrad os de 'Cambio 3I 
b0'l'Sá,“ G0frredores de comercio e I n /  
térpretes de buques. — Funcroñarioí; 
que pue-den intervenir en sus operan 
ciones en defectos de unos y otros.

9. Institiaciones sociales para fâ  
vorecer la actividad comercial.—Mer< 
cados— Feriias.—^Lonjas o casas 'di 
contTatacic'rr.—^Alma-cenots generales d(' 
depósito.—Puertos franco.s'.

tov Las cosas como o})jeto de la ac< 
tividíad mercantil.—  Mercancías.— Go< 
mlercialidiadi de los inmuebles.—-Las; c®< 
sas incorporales como objeto de coi 
míerci'O.

Id. Gámara? de Comercio,—Proee< 
dirntento para reivindicar la propie< 
dad de los efectos al portador, ’cotiza:- 
Mes en Bolsa, perdidos o hurtados.

12'. Instituciones principales pará 
faici'fitar la circulación de~ valoresi—̂ 
GO'mpañí'as o Banc-os de crédito terri-: 
torial.—^Bancois de emisión y descuein-; 
to-.'—Banco de España.—^Bahce Hipo
tecario.

13. Sociedades mercantiles.—Dife- 
ren'Cii'as entre éstas y lias civiles : Cri
terios de disiinción.

14. 'Sociedadeb c-oiectivas: Sus cla- 
 ̂Comanditaria.s: Sus. clas-es.—-

Anónimas.
1'5. -Bocied-ades cooperativas: Sus

cla-ses.—■Tnucripción de las Goopera/tí- 
vas.

16. Compañías de ferrocarriles^ y  
de-más obras- públicas.—Capital sociáli 
V eanisiíin de obligaciones.—Gaducidáa 
de la concesión.

1 7 . Del contrato á>e comprayentá
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Inf^rcintil.— Derot>Iio~ y obligaciones 
que prodU'CO.—I xiinción fie este con- 
tivto

18. CoTupravenia a plazos con re 
serva teimporal de propiedad.—Casos 
en (]up̂  se usa esla forma de conira- 
fo.-^-üiie eii su forma usual es un cotn-
f.ríiío \i- 
Esv.-' 
des'* 
de -
16 de

1 i).
bos’ní 
espera, nz a.- 
y tiandas.-

lennino.—¿iSe ha ocupado la ley 
ola  en resolver estas diñeulta- 
■ T.-'ir)litaciones impuestas al ven- 
n p l a z o s  por la ley Alemana de 
Mayo de 1894.
Coiopraventis especiales.—Su- 
—Menta pi \echo común y de 

-V e-la  6“ ferias, mercados 
V....... -Traspaso de tiendais.

¿iO. Permutas mereantiles.—¿Le son 
apiicah'les todas las reglas del 'contra
to tic comípraventa?—Transferencia de 
cróíiilos no endosables.^

21. Contratos de edición.—Suscrip
ción V representación.

22.‘ ¿Es la cuenta corrienle una 
compraventa?—Ai no regularla el Có
digo de Coiníercio, ¿se ha suplido esta 
falta por el Código de Marruecos?—Ex- 
proo’i,3n de la cuenta corriente -en este 
feódigo.

'23. Del oontnato de transporte te
rrestre.—^Obiigaciones del porteador, 
cargador y consignafario. — Talón o 
caria de ponte.—Su significación en 
este cionfraiü

24. Co-ntrato de seguro contra m- 
cendios.— Î\Tateria de este contrato'.—• 
Derechos y obligaciones que produce.— 
Su extinción.

25. iDel contrato de seguro sobre 
]p, vida.—^Combinaciones de que es sus- 
teptiblo.—Derechos y obligaciones del 
â Hv: T irador, asegurado y beneñciario.

26. Goncepto y naturaleza del con
trato de cambio.—Su miportancia.—' 
Instrumientos por los que se realiza.

27. La letra de cambio.—Su natu- 
—De lai forma de las letras de

camhi0 .—R.oquiutos indispensables.
28. De los íénminos y vencimientos 

de !a letra de cambiíO.—Del endoso.— 
'Consocuenciias de éste.

29. Del pago de las letras de cam-
Pia. ^̂ Eooica. V forma del mismd.— D̂e
ios protestos: Sus o tees y requisitos.

30. Del cambio y resaca.—Canti
dades que han de reembolsarse.—^Des
de Q'ué fecha se? deben los intereses del 
principal, die tos ga'Sto& de pro-testo, re- 
■canibio y otros legítimas.—^Letras p'Cr- 
¡udicadas,

Sd. Acciones que eompeten al por
tador de una le tra  de cambio, espc- 
ciatmento la ejecutiva: Excepciones
pe¡GUiti a.rCíS de este títu lo  que puede in
vocar el ejecutado.

3r2. Del comercio marítimo.—Sus 
especies.—^Institucionee jurídicas a que 

' da lu,gfer.
33. Goncepto,. naturaleza jurídica, 

nacionalidad y abanderamiento del bu- 
qpp  i>o la propiedad de los buques.

3 4. .Personas q'ue intervim en ^en el 
conoercio rdarítimó.—Su clasificación.— 
Pronietarios del buque y navieros.^ ^

35. Auxiliares de comercio m aríti-
de

mo: Capitanes y patronos de buques. 
Capacidad, cIc.rechO'S y obligaciones

uno
:e. Pilotos Gonitramnesírcs,^ Sobre-cada

cat-ó'S ? Ma.qil-iiistas—Canp.cVjafj. d 
reeihos v obligaciones de oaria uno.

37. Marineros: Su concopío y ca
pacidad.— OonlrPilo de ajuste: Sus
©feotos. „ . . I -4í̂ . flftlaa-mento.— bu

objeto.—Póliza de ílotamienlo.—^Cono
cimiento de este contrato..—Requisi
tos.39. Préstamo marítimo.— Goncepto 
y caracteres del préstamo a la grue- 
sa .— Requisitos y materia del mismo.— 
Consecuencias.

40. Concepto, naturaleza y utilidad 
del contrato de hipoteca naval.—Exa
men de la ley de 21 de Agosto de 1898.

41. Efectividad del crédito garanti
zado con hipoteca naval.— Prelación 
del mismo y limitaciones de esta pre-

42. Situaciones jurídicas del co- 
naerciante quie no puede atender al pa
go de sus obligaciones.—De la suspen
sión de pagos.—^Ley de 26 de Julio de
19'2;2.

43. Concepto de la quiebra.—^Gues- 
'tión acercni de si existe diferencia en
tre dicho concepto y el de concurso de 
áoreedores. — Divergencias entre los 
tratadistas y las legislaeionieis de los 
países más adelantados acerca del par
ticular.

4 4 . Claises de quiebra.—Efectos de 
la misma con relación al quebrado y 
ai los acreedores.

45. Suspensión de pagos de las 
Goimpañías y Empresas de ferroicaiTi- 
les y demás obras públicas.—Legisla
ción especial por que se rigen.—bu 
traimitación. .,  ,

46. De la suspensión de pagos de 
los comiereílamtes^ según el Código de
procedimiento civil de la Zona d'Cl
P rotectorado! de España en Marrue- 
0,os.— Îdea general de sus trámites
esenciales.

DERECHO PENAL

1. Concepto de! delito.—Delito y 
falta según el Código.—^Yida del de
lito: ActOiS internos y externos.-— 
¿Guáriido existe lá lesión del derecho?

2. Morfología del delito.—^Estados 
del * delito.^Conspiración y proposi
ción.—¿ Cuándo son punibles? ^

3. Delitos comunes y especiales.— 
Clasificación de los actos punibles ee- 
gún el Código. ^

4. C ircu F iS iancias m qd iñ cativa íS  de 
la r e sp o n sa b ilid a d  c r im in a l.— Îdea de 
las 'ex im en tes y atenuantes.—^Funda
mento de unas y otras.

ñ. Circunstancias que agravan  ̂ ta 
r e sp o n sa b ilid a d  criminal.-—Su clasifi.- 
cpxión y fundamento.

6  Pensonas responsables criminal
mente do los delitos y faltas.—Delitos 
cometidos por medio de la imprenta, 
grabado y otros medios meycánieos do 
publicidad.—«Responsabilidad civil.

7. Concepto de la pena.—Naturale
za y fíifbs de la p en a.—Cliüsií ic a c ión de 
las^ penas según el Código.—^Escala 
general.

8 . Ejecución de las penas.—^Dispo
sición es generales del Código penal.—- 
Suspe'nsión d e  la pena por locura; del 
c o n d e n a d o .— ^Ejecución de la pena de 
muerte. — Modificaciones introducidas 
por la ley de 9 de Abril de 1^90 -T ra 
tamiento*' delO 'S  sentenciadois la p?na 
de muerte.

9. Condena condicional.— Ŝu ori
gen y fundamento.—^Sistema de con
dena condicional.—Sumario examen de 
la lev do 17 de MarzO' de 1908.

10." ÍM libertad: condicional.—^Ante- 
f.adPTil h tatóricos.~-Eiisayr>s pera _ su 
Itiit)'íanioci ón en España.—Exposición 
de de 28 de Julio de 1914.—^¿In-

W 5.
[llê I

I

tervim en los funcionarios de Prlsio, 
nes en la aplicación de esta ley?

11. Queíirantamiento de condena.-  ̂
Infidelídlad en la custodia de pres-is!-,. 
Examen de los artículos del Código re
lativos a es'tos delitos.

12. Causas de extinción de la res- 
ponsabilidad penal.—Amnistía e indiil, 
tos: Bus clases y efectos.-—Extincidn 
de la respoaisabilidad civil nacida M 
delito.

13. Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado.—Delitos de trai
ción.—Delitos que comprometen la paz 
o la indepeindencia del Estado.—Deli
tos contra el derecho de gentes.^De- 

11 tos de pirateríiai.
14. Delitos contra la ConstltudóTi.-. 

Clasificación y concepto de los com
prendidos en el prim er grupo del tí
tulo segundo, libro tsegundo, del Có
digo panal.

15. Derechos individuales reoono- 
cidos por la Constifución.— D̂isposicio
nes del Código penal en relación con el 
libre ejercicio de estos derechos.

16. Delitos contra el orden públi
co.—^Rebeilión.—Sedición!.—^Desórdenes 
públicos.

17. Atentado contra la Autoridad o 
Sius Agentes.—Resi'stencia y desobe
diencia.—Desacato.—¿Quénes se repu- 
tan Autoridades según el Código?

18. Falsedades.—Falsificación de la 
firmp o estampilla Real y firma de los 
Ministros.—Falsiñcación de sellos y 
marcaiS.

19. Falsedades. — Falsificación É 
moneda.—Expedición y tenencia 
moneda falsa.—Falsificación de bille
tes de Banco, documientos de crádiiíi' 
y efectos timbrados.

20. Falsificación de documenloí 
públicos, oficiales y de comercio.— 
Falsificación de documentos privados.

21. Falso testimonio: sus clases.- 
¿Cuándo puede perseguirse este de
lito?—Acusación o denuncia falsa.-- 
¿En qué caso puede procederse con
tra el denunciador o acusador?—Usur
pación de funciones y uso de nomwe
supuestí^.

22. Delitos cometidos por los fun
cionarios públicos en el ejercioio ae t 
sus cargos.—¿Quiénes se reput^«j F  í 
cionariO'S públicos?—-Prevarieacio^-^ | 
Examen de las disposiciones uel oo-| 
digo relativas a esle delito. . u

Infidelidad en la custodia di i 
documentas.—Violación de seretes.--i 
Desobediencia y denegación de aaxiiii.

24. Anticipación, prolongaeión J| 
abandono de funciones puoiica^ 
Abusos contra la honestidad y cara, 
terísticas do este delito. «

25. Usurpación de atribunon J  
nombramientos ilegales, •uonuc 
Estudio especial de esto deino. ■

26. .Malversación de caudaie? H, 
bl icos.—Fraudes y «i^^ciones ilcsa '̂, 
Negociaciones prohibidas a lo-

^ ^ lu ° 1bBlitos contra las 
Pairricidio.—Consideración í  ^
los hijos naturales o 
ascendientes e descendientes ’ o ¡.jj, 
en relación con este ijagan.'
to.—Circunstancias 1™ I

28. Homicidio. — Su uenn 
concepto.—Riña _ n'—Di3p“'Ei9, Infanticidio.— Aborto. ^
siciones del Código reía.
delitos. . A, fnesi’-'̂30. Disparo de ariwa .
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oM 
tjs I
f  
I f

.p .lo jies .— CiasifieaclÓR leg a l de  la s  
rAiones.— I^esioiies en  r i ñ a  t i im n l tu a -  
r i a — -C oncu rrenc ia  d e l d e li to  d e  d is 
paro y del de le s io n es .

31 D elito s  c o n tra  la  h o n e s tid a d .—  
Adulterio.— 'V ío lac idn : s u  co n cep to  y

yequisitos.^^^^ d e sh o n e s to s .— S u d if e -  
rpncia de los ab u so s  c o n tr a  la  h o n e s -  
idad—D elito s  do  e scán d a lo  p ú b lico .

3 3 . E s tu p ro :  su s  re q u is ito s .— Co- 
rruorión  de  m en o re s .— P re c e p to s  del, 
Códro -penal y d isp o s ic io n es  co m p le 
mentarias c o n tra  la  c o rru p c ió n  d e  m e -

^̂ 34 '̂ E,apto.—Disposiciones del Có-
a i ^ n e n a i  co m u n es  a  lo s  d e li to s  co n 
tra la h o iie s l id a d — P e rd ó n  dei o fe n -

D elios cOiiitra -el h o n o r.— C a- 
lumaiia e in ju r ia .— A q u ié n e s  co m p ete  
la acción p o r  esto s d e lito s .— P e rd ó n  d e  
la parte  o fen d id a . _

36. A llan am ien to  de^ m o ra d a . —  
Amenaza.-s y  coaccionics.— D e sc u b ri
miento y  re v e la c ió n  d e  sec re to s .

37. 'Detito-s contra la propiedad.—■ 
Cuáles son ios que sO comprenden bajo 
esta denominación.—^Robo : Su concep
to y clasificación. — Qué 'Se entiende 
por casa híibitada.—Tenencia de útiles 
para el robo.
 ̂ 3-8. Hurto *. Su condepto y elasifica- 
ció-ii.—Su diferencia del robo y de la 
estafa.—Diisipo-siciones de la ley de 3 
de Enero de 1907, que hacen referen
cia al delito de hurto.

■39. E sta fa .— Q uiénes c o m e te n  e s te  
(j0 ptO'.—De lias m a q u in a c ió n  os p a ra  a-1-  
ierar el p rec io  d e  las  cosas.

4-0. Imprudiencia tem oraria: Su
concepto.—^Requisitos esenciales de la 
imprudencia.—^Imprudencia temeraria 
o imprudencia simple.

41. De las faltas: Su concepto y 
cílasiñoáción.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y LEYES 
ESPECIALES PROCESALES

1. Comipetencia en materia civil.— 
Sumisión.—Reglas para determ inar la

- com'pi&tencia â  falta de é-sta.—Cues
tiones de competencia.—Traniitación 
de la declinaioria y de la inhibitoria,

2. Aotuacio-nes judio lates.—^Indica- 
eión de las que tienen por objeto^ el 
cmn,pliimiento de iois res o lucí enes ju 
diciales,—Da los términos judiciales.— 
Apremios y rebeldías.

3. Resoiluciones de los Tribunales 
y Juzgados.—Providencias, autos y 
sentencias.—^Requisitos de oada una de 
estas resoluciones.

L De las acciones.—De la acumu
lación de acciones y de autos.—^Trami
tación de la acumulación de autos.

'ó'. De la comparecencia en juicio.—* 
Intervención de Abogndos y Procura
dor en los juicios y casos en que no 

necesaria.
6 . Personas que tienen derecho a 

disfrutar del benleñcio <ie pobreza.— 
Tramitación del incidente de pobreza'. 
Acto de conciliacidn.

7. Juicios declarativos. — Sus cla
ses.—Reglas para determinarlos.— D̂i
ligencias preparatorias de los mtsmos.

Tramiiacióh del juicio ordinario 
de mayor cuantía.—^Excepciones, suá 
w e s  y efectos.—^Tramitación y reso
rción de las mismas,—MediOiS de 
prueba de estos juicios.—^Tramitación 
posterior y sentencia.

9. Juicio de menor cuantía.—Su 
tramitación. — Reconvención.—Su es
pecial i dad en este juicio.—Demostra
ción de que lois trámites de este juicio 
son los cordinales y fundamentales de 
los declarativos, y de que los otros trá 
mites que .tienen los de mayor cuan
tía, o son inútiles, o llevan a la confu
sión y entoiquecimicnto del procedi
miento.—Tramitación del juicio ver
bal y su apelación.

10. Incidentes: Sus cbises.—Tra- 
m i tac i ón. —' Ju ici o en iTcbeiIid. fa. — Su 
tramitación y ejecución de la sentencia 
dictada en rebeldía.

11. Ptecursos co-ntra las resoüucio- 
nes de prim era inslancia.—Su .trami- 
taeióm

12. Ejecución de las senfi&nclas d^3- 
tadas por Tribimales españoléis .y do 
las dictadas por Tribiiiiales extranje
ros.

13. Juicios universales: Sus cla
ses —Ab intCiStaito; Su p revene i ón.— 
Deciaraci ón de \ herederos.—^Tramíta
las operaciones parlicioniakís.—^Admi- 
n iis trac i ón del ab i n t es Lat o.

14. Juicio de testamenlaría.— Ŝus 
clases y traiinitación.—Aprobación de 
las operaciones partíciillarcs.—Admi
nistración.

15. Quila y espera.—Goncurso^ de 
acT-eed orciS.—S u lespiect iv a tram i ta- 
ción.

16. Suspensiones de pagos.—Tra- 
miíación vigen te.—Quiobras.—^Trami
tación.

17. Embargo preventivo.— 
ramienio de bi-enjcs iitigioiso's.—^Juicio 
ejecutivo.—Su tram i loción.
' 1‘8. Tercerías: Sus olases, efectos 

y tramitación.
19. Procedimiento, especial del ar

tículo 131 de la ley Hipotecaria.—^Ley 
de 2 de Diciembre de 1872.—Decreto 
ey de 5' de Febrero de 1869.

20. Desahucio.—Su' tram  ilación y 
ejecuciós de la sentenci-a.—-R otra dos: 
Su tramitación.—Interdictos.—Su tra
mitación.

21. Eey de Accidentes del trabajo 
vigente.— l̂ioy do Tribunales Indus
triareis.

2 2 . EspecialidíadesS espccAialcs de la 
ley sobre represión do la usura.— P̂iC- 
tenciomGS n militares y funcionarioa 
públicos. . .

23 Jurisdicción voluntaria. — Dis- 
posicianes generales sobre esta matjo- 

.Nombram'iiemto de ciiefensor^judi- 
0ÍajP—xAdopción.—Aprobación del re-: 
conociimiento de hijo ínatural.—Trami
tación de estos expedientes.

24. Aipertura de testamentos cerra- 
dois y  protocolización de testamentos 
biógrafos v marítiimos. — Tesiamcnto 
heóho de palabra.—Tramitaciones res
pectivas. ^

IilformaíCioTles para Üispttó/a 
(3,0 iLey.—Gamble y modificación de 
apellidos. — Habilitación para compa
recer en Juicio.—■Informaciones ad- 
perpetiiam”—Tramitaciones respoídi-
V?a-S, ■ • . .rr26. Autorización para enajenar y 
üenmutar bienes de menores y tra iip - 
gir acerca die sus derechos.—Depósito.^ 
de pcTS-onas.—•Su tramitación.

07 Expedientes posesorios y de d o -  
m in io  tóon aTreglo a la  v ig en te  ley  H i- 
üotecaxi a. —  A notaeiones preven tivas. 
K S t o s  que deben contener las p r e 
s e n c i a s  que las acuerden y los m a n -

damicntos que sb expidan.—Cancela
ciones.—Quién puede decretaitas.— 
Requisitos que estaiblece el Reglamento 
vigente de la ley Hipotecaria.

08. Competencia de los Jueces y 
Tribunálieis de ílo criminal.—Reglas pa
ra  determinarla. — Actuaciones en lo 
criminal.—Recursos contra las resolu
ciones judiciales. — Costas procesales.

29. Acciones penales y civiles de
rivadas dei delito o fálta.—Denuncia. 
Querella.—Su inierpoisición y requisi
tos.— L̂a incoación de oficio."

36. Objeto del sumario con arreglo 
a la ley de Enjuiciamiento criminal.— 
Instrucción del sumario.—Cuerpo fM 
delito.—Identidad del delincuente.— 
Detención. — Procesamiiento. — Pri^ 
s i ó n.—Inc. om un icac i ó n.—L i b e rtad pro- 
visiona.—Ratificación de la prisión.' 
Rebeldía.—^Auto de procesamiento y 
tcrrn i n ac i ó n del s umar i o.—Sobreseí- 
miento y sus clases.

3d. Procedimiento de los delitos d(C 
injuria y calumnia contra paidicuJares, 
y en los delitos cometidos (por la  ̂ iip- 
prcnla, grabado u otro medio mecánico 
de publicación.

DERECHO a d m in is t r a t iv o

1. Iniciativa, promulgación, n! r - 
pretación y derogación de ia ]e;j bajo 
su aspecto'^administrativo.—¿Fu cíe la 
ley ser derogada por Reales decretos y 
iReales órdenes?—¿Son ésitos obliga i o- 
torios en su aplicación y cumplimicnta 
cuando modifican o derogan o contra- 
vi enen a lia ley?

2. PotestadiGs administrativas: Con
cepto y extensión de cada una de ellas.

3. Jurisdicción adniinistrativa: Sus 
clases y diferencias con la ordinaria, 
.Facultades de la Administración en 
rnateria de jurisdicción.

4. Organos de íla Administración 
española: Activos, conisultivos y deli
berantes.—Consejo de Etstadp: Su 
constitución y funciones.

6 . Los Ministros. — Su concepto, 
atribuciones e importancia. •—Subse
cretarios y Dinectores generales.

6 , Organización de los Departa
mentos ministeriales y consideración 
especial acerca del de Gracia y Justi
cia.

7. Organización administrativa pro
vincial,—Concepto do la provlecia.—■ 
Gobernadores civilas.—Su autoridad y 
atribuciones como Jefes do la provin
cia y representantes del Poder centra!. 
Responsabilidad de los Gobernadores y 
forma de hacerse efectiva.

5. Diputaciones provinciales: Su 
organización y modo de funcionar.—- 
.Sus atribuciones. — Recursos contra 
sus acuerdos. — Mancomunidades pro-, 
vinciaílcs. . .

9. Comisiones provinciales 
coinstitución y competencia. — Juicio 
acercado la organización de ia.admi 
niistración eon,sultiva provincial en l¿s-

^1 0 . Concepto del pueblo.—-Ayunta
mientos: Su concepto genera!. — 
atribuciones, servicios que les 
encomendados y m(^o de 
; Deben subsistir las modiñctXioíKL 
introducidas en la ley Municipal por 
to ilos órdenes y Reales en
que se amplían o re.strmgcn 1..̂  oe t -  
ohos V deberes de los Ayunf r.^men o .f

l l /  Acuerdos munjcspalc:-: .'U>
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ses y ei'ectos.—Re'Cur.sO'S co.niLra acii^r- 
dois muiiicipa/I'8s .— ̂Jurisdiüción qua 
piitóü eiitender en 'SU impiignaciÓTi.— 
Suspensión de acueíPdo.s miinicipailes. 
Pensonaeion en juicio de los Ayunta- 
iniemOiS: Sus requisitos de fondo y 
fonma.

íí2 . De los Alcaides: Su verdadero 
carácter.— Ŝus atiribuciones como Pre
sidente del Ayuntamiento,^ como Jefe 
de ia Administración municipal y co
mo Deiega.clos dei Gobierno.—^Respon- 
sabilidadeis de Alcaldes., Tíenie.nte,s de 
alcaide y Goncejaies.

il'3. De las 'Competencias.— Ŝu con
cepto y cJaises. — Cómo se tramitan, 
pilantean y resuelven.

.14, J  urisdicci ones administrativas 
espisciales: su razón de ser,—'rrib ii- 
nal do Cuentas; idea de sus atribu
ciones y procedimientos en asuntos de 
su competencia.

ií‘5'. Policía do 'Segur id cid: su con
cepto y Autoridades encargadas de 
esta función.---Sistem'as que da Admi
nistración puede emplear para la cen- 
s;ervacien del orden" público.

16.—Jurisdicción en materia de 
•aguas.—^Gomunidades de regantes.^— 
Sindicatos y Jurados de riegos.—Idea 
de s u . organización y aíribuciones.— 
Respectiva competencia de la ju ris- 
dicción eiyii y de la administrativa en 
materia de , aguas.

17. Dominio de las m inas: diver
sas teorías en la miateria.—^Goncesión’’ 
y caducidad de las aminas.—Judisdic- 
ción en materia minara.

i'8 . Montes.—Montes públicos: su 
clasificación.— quien corresponde su 
dominio.^---Catálogo de montes y efec
tos que se 'siguen  de la inclusión o 
exclusión en el mismo.—Deslinde y 
amdj o n a mi e ntó de montes públicos.— 
Policía forestal.

19. Policía de costumbres.—Pros
titución : su reglamen tac ion.—Trata
da blancas.

2'0, Cuito oficial.—Gultd reconoci
do y cuites pormilido.-—Sos! en i mió oto 
del culto.—Disposiciones administra-' 
tivas respecto do las Arnciaeiories re
ligiosa s.

 ......... 4 "'n ’  ̂ —̂ Glasificseióri de
mientes de Beneficencia.— 

particular. — Sumario 
las disposiciones vigentes 

sobre ingreso de dementes en los Ma
nicomios^

22, Disposiciones de la Instrucción 
ée Beneficencia respecto al ejercicio 
por la misma de accibnG'S ante- los T ri
bunales de justicia.—Djecueion de 
sentencias condenatorias dio la Bene
ficencia.

]2i3. Trabajo do las mujeres y ni
ños : su a^eglaimentacióri vigente.—Des
canso dominical.

24, Principios fundamentales que 
se contienen en las leyes de Gaza y 
Pesca.

2'5. Policía de carreterars: a quién 
corresponde.—Jurisdicción competen
te y procedimiento para corregir las 
faltas.

26. Caminos de bi erro: su clasifi
cación.—Ferro-carriles secundarios.— 
Tranvías.—Policía -do f oiTocarriles.

27. De la enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública.—Smnario 
examen tío la ley vigente en la mate
ria.—O Clip a c i o n es t em perales.—R equ2« 
sitos para las misjuas.

25. De lo conlonci oso-adm inistra-

21
lOto u ‘ i f 
B en o rf' 
e:xnpic 2

tivo.—Requisitos que han de reunir 
-las resoluciones administrativas p.ara 
■que contra ellas quepa el recurso con- 
tencioso-adiuinistrativo.

DUnSCHO POLÍTICO
;1. Ideas generales de la Nación.— 

Elementos cornstitidivos de la misma.
|2 . iBeterminación racional de los 

fines dei Estado.—-Fines de c-arácteir 
permanente y fines de carácter bís- 
tórlco.

3. Idea general de los m'edios del 
Ssíímto'.—Su claisiñcación y determi
nación por lO'S fines.

4. Medios die cará-ctcir personal.— 
Medios de carácter real o material.

5. Consideración especial del im
puesta coiUio' recurso- privativo del Es
tado.

(6 . El 'Crédito.—Diversas maní fes- 
ía-cio-nos del miisiuo m  la vida eco
nómica -del Esiíbdo.

7. Oamanización ec-onómiea del E-s- 
ta'do. — 'EI presupuesto. — Su form a- 
oión, aprobación y saniC:ÍQn.---‘Prórrüga 
'de los ] uro su pues tos.

8 . PmlO''?ióii jurídrica entre el indi
viduo' y'-el Estado.—Deberes y -dere
chos del hombre res perito al Es-tad-o.

9. Declara-.clón -d.e los derechos in
dividuales. — Derecbos individuales, 
políticos y mixtos.

1 0 . De ia represen tac ión: como sis- 
temia general d-e organización política. 
En qué consiste la. represent a el ón.-—• 
Sus formas y relaci-onos entre repre- 
sentant-es y ' rcprescnlnd-os.

11. Del poder legiis-lativo, S'ii ra in -  
raleza y órganos que le co-nsli luyen.

19. ín.p.i PnUp.p jtidim-ni., su r-iOviira- 
R/p y c' .,11 i cae ion del 
r -  m }i«  ̂ —a 9-s pda'd y res.--
p-n -u p — y  ̂ ! y proccdi-
mieinitos del Foder judicial.

iP Dr] ^'c^rhvo, su riatu-
 ̂- m „  í ' f ^̂ c q r   ̂—̂Jerar

quía, o.d]uinástrativa. — Gonstd-eraclón] 
“ - -—Besp.O'iLS.a-

1 Vv. 00,
J/ Do"’ Po Rp aim i''n:o, su nalu-

}'■ coyenjimción. — Farde i pación 
dd F V er ori.mpi^o en el ej ere icio de
lo- 1'  ̂ F-m'

j15. l'Jm ^Nonieral d-c la Monarquía:, 
^u ’p: - n 9 q histórica-. ■— M-onarquía 
e I G c t i va. y abs'ol u ta .—<M«0'niaT.quí a oons - - 
tituctonah

16. IdiGia; general d-e la República. 
Naturaleza del cárgo- presidencial en 
la República.—Co'Oídiciones que exige 
la práctica de es*i;a formia do Gobi-eriio.

;Í7. De la -Gonstituclón.—Condicio
nes de la Gons^titución es¡crita.—Rc- 
fO’rm.a de la-s Gonsititueáo-nes,

1.8 .. De la vidai política anormal — 
Gorriipc-ión del pri.ncipi'O del Po-der, 
anarquía y dicspoti.smo.—ílevolucionos 
y golpes die Es;t(ado.—^Suspeacsión , de 
las ga,ra'utías oo-n-siituici-oniales.

'19, Ideia de la Gonstitucdón vigen
te en España, su estructura y conte
nido.—Naoionalidlad y  ecitranjería.
 ̂ ¡2-0. Derec-lios- indlv-idíiiíales recono

cidos en la vigente Goinstituciión, su 
-examie,,n.

,2 i. 'Derechos de carácter mixto 
quo la Gon.stitución recoinoen, .su -enu
meración.—Bey vigente isobre policía 
'de impa'G'iita.

22.. ^niíPirio: exiiWíQn de -la ley -de 
15 de J u n io  d-e idSO, que regula e! 
ejercicio del derecb-o de reunión,.

23. Go-no’d e rao ió n  -especial de de 
-recho -de a so c ia c ió n  y  d e  la  R ííós-h " 
ción p o r  q u e  se rig e .

2a. .L a s  o sp en  s-i o n -de g a ra ñ ila s  a u 
torizad-a p o r  la  C onsíitu ición .— GarD^ 
te r  te m p o ra l ide e s ta  m ío d id a .^ E v "  
m o n  tí-e l a  v ig e n te  ley  de  Ord-en^or" 
blico.. " ‘
^2 5 . D e las CortiCs.~~8us: facultades 
R clciciones e n tr e  los CuGrD'Oy colpipr 
ladiorcs. "

26,. ,iD;el S-enado., ,six c o m p o s i c - i ó r ' 
G lasés y  conáicio-neis d-e'loe'^Scna.dou^s 

i27. Del G ongreso  'd)e los D iputaF o  
co-Dgpo,simón. —- -Condúc,iones p.ara 
e leg ido  D ip u ía d o . ,

28. In m u n ió n d  parla.rnentaria;, -pn 
c o n c e p ta ,— Gu^ l i c i t e s .— P recep tm  m 
la  G-oOiStituehin en e s te  piinlo.-j-O niéi 
en-E-cnd-e de las c a u sa s  c o n tr a  Sonado
re s  y  D ip u ta d o s . .

'29. D el R-ey y  su s  Ministro-s.-^Fa- 
c u lta d e s  d e l R ey en  re lac ió n  con d  
•ejercicio do loe P o d e re s  y  consiaradiss 
Gspe-oialmen.te.— ^Lim itación ée la am 
to r id a d  re a l .— 5 ía tr im o n io  úel Rey y ■ 
'del in m e d ia to  'Sueesor,-— Dotacrón'^ do 
la  fa m il ia  R eal.

3-0, D e l-ro s-ueesj:>R 'dio la Gcroaa., 
Dispo.si.Ciion'es -do la ley 'die .Partidas.-— 
IntrodíUíCción de la  ley  Báli-ca a] amu- 
n iny ien to  -do- la  G asa do Borbó.n.-—La 
sucósiiión d '0 -ia. Go-rona, seg ú n  ].a Gdju- 
t i tu c ió n  v ig en te .

o í. Mienoir ed 'ad  del Be-y.— Pcrsoms 
ilam n.das a, la  R-egiCinci-a d-sl Reine, 
g ú n  -que e l R'cy sea  m e n o r m- ,&e haden 
im p o s ib il ita d o  p a ra  e jiorcer su autori-, 
d a d .— A u to r id a d  de la  RegCincia.-—Tm 
ibela díQl R ey m e n o r .

TEMAS PA:aA el E-JimCIGIO PRACTICO
Tenia 1.°

Uo do-.mOvR'dia ó.& jiii-
0 o de .m ayor cuan tía  óo-
1 1 ano tiación  prevcnJiv;.

( ;  ̂o . p an a  q u e  teim a lu-'-r'
isia, ÍEdio.ándose s u s  insertos.—A - 
lila , -de em -plazam ieinto.—A.M;iiaCÍnr:'V 

o 19  ̂ t im n ita c ió n  de In 
c 1 j ap lic a  -y dújplioa., hr-'g  

dicu>p rAi.orto el p'Críoda *'8

pru'ió'T.^---Aido ■m'n^^djGndo o negarlo 
el té rm in o ' ■extra n-.Vn-yio.- de p ruco a. 
R eqn tsitO 'rla  en nv c r i a  -criiBinaL— 
Oficio p a r a  su  p u b lic a c ió n  en la Ga
c et a  DE Ma d r id .

Tema 2.  ̂ •
íRGisol u e io a e s  ia-dmitiieindo 1 a ̂  r a  

bcos 'de 'confe-sióin en ju ic io , de  ̂
menítois púlolicos y p rivados, todTí'at 
y  periic ia l, arttieula/dias 'Ol úfiinro 
■dleil p r im e r  período.-— iHb¿io-rto 
e je c u ta r  la  ele co-nfes-ióni jud.icial_J 
'diligenciáis dio cum pliim ien tb  dM nns- 
m:0 ,— 'C édula d e  eil.iaeión! p a ra  testigos. 
Oficio reclam anjd'o in fo rm e de niora- 
lidiad d e l p ro ce sad o .

Teinfi 3.0
lAut-o r 8 -cliaza.n'do la  p ru e b a  de dop 

CLini 8  n  íds p  úb 1 i-c o s .— n c ab eza.mirin 
d e  la  abS'dluición d e  posiciomes^ l' 
u n a  d iec laración  de 
'don p a ra  la  c ita c ió n  áe estos.—
'de Pcrito is. —  P ró c lic a  de!
IjAvas.— G r im in a l : mandamiiC'nio
p r is ió n  al J e fe  de la  Garcel.

- Te7m  4d A
.Auto cteogasdo @1- ^
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4<q un juiicio áe miayG.r cniaai- 
HoS'OlciO'nos alDriendb  ̂ el segraedO' 

período y Ujní’eoiidO' "Xas pruebas.—^Ao- 
teeii;OU' 09 posteriores hasta la ciita- 
oián para la seniî &DJom, se solicite o 
lio vista.— 'Cédula de ^Ciitació'n de 
teistígo-s en causa iCidrninal.—>GohiUHÍ- 
caí-iSies para reclamar loe auteceden- 
teis .pe/nales del proicefíado.

Tema 5.®
iTraniiitación die mi incidieínte ile ex

cepciones dilad/orias en que ee alegue 
la incompetencia. — ̂Resol lición esli- 
anándola;.—-AuLo declarando rebelde al 
procesado.

Tema 6 .°
Aiiio absieniéndose de conocer de 

un expediente de declaración de he
rederos abinlestato por razón de la 
materia.—Acia de íuinza personal para 
la libertad del procesado.

l'eínü 7.̂
Áiiio do juicio proviniendo el juicio 

de abiniesto y diligencias que han m  
practicarse en ejecución del mismo.—• 
Providencia de incoación do un suma
rio por robo.

T67na S.^
Formación dél expediento de decih- 

ración de herederos abintestato en la 
sucesión directa existiendo cónyuge.

Tema 9.*’
Auto do declaración do lierederoB 

abintestato en la sucesión colateral, 
•'existiendo hermianos y sobrinos. — 
MBiidamieiito al Jeíc de la 'Cárcel para 
la libertad del procesada.

Te77ia 1 0 .-
Acta de la junta de los interesados 

en el juicio do testam entaria para que 
se pongan de acuerdo sobro la admi
nistración del caudal, pu custodia y 
conservación, nombramiento de con
tadores y peritos.-—^Acta do fianza h i
potecaria para la libertad del proce-; 
sadó.

Tema í i ,
Fxpediiente para la aprobacida do 

operaciones particionales.—Providen- 
ría incoando un sumario por desione.s. 
Partes a la iSuperioridad,

Tema i2,
'Cédula de citación para la Junta oh 

dn expediente de quita y espera.— 
Acta de la misma.—Auto mandando 
llevar a efecto el convenio.—Auto de- 
ríarando a un comerciante en estado 
ue suspensiófi de i ^ a s .

Tema 13.
Auto ,de declaración do e(iiicür&1>, 

necesario; de acreedores.---IJn .sUplfca- 
íprio en lo cri.mtnal.

' Tema i  4,
 ̂ JAuto de declaración de quiebra a 

instancia' de un acreedor.~Un exhorto 
dirigido al extranjero dimanante de 
iumarid.

Tema 1,5. '
. Acta de reconocimiento de créditos 

el concurso de acreedores.-—Acta' 
para nombramiento de síndicos de la 

—^Auto de procespmiiento por 
wlito do estafa, decretando al mismo
ii-empo la  priásióis con ñanz^

Tema 16.
Auto decretando un embargo p re 

ventivo y su ejecución en bienes"  ̂ in- 
nruebles y muebles existentes en po
der de un_ tercero.—Auto inhibiéiiclose 
del conocimiento de un  sumario.

Tema 17.
Actuaciones para preparar la  vía 

ejecutiva por confesión de deuda con 
las tres citaciones. — 'Gédiula que ha 
de entregarse en cada una de éslas.— 
Auto -de declaración de confesión.— 
Partos de adelanto en un sumario.

Tema IR.
Auto denegando el despacho de eje

cución por defectos en el protesto Vio 
una letra de cambio.—^Auto acordan
do la retención de la. correspundencia 
postal, telegráfica y telefónica en cau
sa criminal.— ẑicta de su apertura.

2'ema 19.
Auto despachando la cjeciicióii a 

virtud de una escritura de préstamo.— 
A.ctuaciones que integran la pieza do 
libertad provisional de un sumario.— 
Actuaciones de la pieza de responsa- i 
bi'lidiad civil de un sumario hasta el 
auto declarando insolvente al proce
sado.

Terna 20.
Mandamiento de ejecución.— Di- 

ligisnjcias de requerimiienito al pago 
y embargO' de metálico, arhajas, 
créditos., m uebles, inmuebles y pen
siones.— Citación de rem ate y cé
dula que s''3 entrega. — Auto d;c te r
m inación de sumariO' sin piroees.ado. 
Auto a.cordando la entrada y reg is
tro en lugar cerrado, y ac ta  de cum
plimiento.

Tema 2i.
Providencia deeretando la ano ta

ción plreventiva de un dereeho real 
embargado.—^Mandamiento, al Re
gistrador de lia Piropieulad para que 
se lleve a efecto.—^Sentencia -de re 
mate, sirviendo de base una esc rn  
;tura.— Auto de terminaciión de su - 
mairio' con procesado.

Tema 22.
Acta de fianza hipotecaria para lle

var a efecto la sentencia de remate, 
apelada.—Autos de prisión y ratifica-; 
cióh.

Tema 23.
Auto de adjudicación de una finca 

urbaina en parlie iKe pago al quimer 
acreedor hipotecario ejecutante, ha- 
llándosG gravada con una segunaa hi-; 
poteca y una anotación preventiva do 
embargo,—'Gédula do citación ¡para que 
S0 publique en el Boletín OficiaL— 
Oficio ,¿8 remisión.

Teína 24.
Testimohio del auto de adjudica

ción do una finca rústica al ejecu
tante en pago do su crédito, estando 
gravada con anterioridad con diversas 
cargas.—^Encabezamiento y fl.nal ao 
una declaración do testigos en su
mario.

Tema 25.
•Traiiuitación de un juicio do des- 

.ahucio de un establecimiento fabril 
por falta de pago.-—Sentencia decía- 

, raudo haber lugar al mismo.

Tema 26,
Tramitación del interdicto do re

cobrar la posesión.—Parte dispositiva 
do la sentencia declarando haber lu
ga,!’ al interdicto.

Tema 27.
Acta de posesión en el interdicto do 

adqu irir,—A.c 1 a, d o vec onoc i mien 1 o j ii - 
ddcial en el de obra ruinosa.—Ejecu
ción de la sciitencia declarandc liaber 
lugar al intercricio de recobrar en caso 
de apelación.—Encabezamiento y final 
do una indagatoria.

Toma 28.
Formación del expediento para

aprobar una adopción.—-Auto apro
bando la escritura do reconocimíomi) 
do hijo natural.

Tema 29.
Formación do un oxpedieuto sobre 

nombramiento do defensor judicial.-- 
Auto denegando la admisión de una 
querella. ‘

24ma 30.
Actuaciones relativas a la forma

ción de un e'xpediente de depósito d@ 
mujer casada.

Teína 31.
Form'aeión de un expediento para 

elevar -a escritura el tcsí-amonto ho- 
olio do palabra.

Tema 32.
Formación del expediente do apor-^ 

tura del testamento cerrado, incliiso^ 
el auto final. i

Tema 33. •
FoTraaeión del expediento do iden

tidad del testamento ológrafo con el 
auto que lo pono término.

Temn 34.
Formación del expediento do inf(|'’ i 

ihación para perpetua memioria.
Terna 3'5.

Formación del expediente de 
rización para yenta de bicnerS do mo-: 
ñores.

Terna 36.
Formación del expediento sobre do5«í 

lindo y anfojonamientó.
Tema 37.

Formación do! expcclienle para dO’̂ 
clarar la incapacidad do una persona. 
Sentencia denegando el bo'ímficio do 
pobreza, ^

Tema 3(8.
Edicto anunciando la subasta en el 

procedimiento sumario del articuló 13ií 
de la ley Hipotecaria.—^Â ia. de sii-í 
basta.—•Dcclaracicm -pirmeT^ del iper-5 
judicado por Im hecho criminal.

Tcníid 39.
Testimonio del auto a que se ren 

ficre la regla .17 del artículo 131 do 
la ley Hipotecaria para que sii-’va d é  
título.—Auto declarando falta el he-: 
■cho que dio lugar a la formJacién ddl 
sumario.

Tema 40.
Formación del expedí ente de infor

mación posesoria.
Madrid, 29 do Febrony do 192.h-- 

A p r "ibad o E 1 Sui)s :x.cn.l ario e n ca'g X-

L
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do del Ministerio, Francisco García- 
Goyena.

limo. S r.: Ac-cndiiendo a lo ís odie i La
do por D. Manuel Vázquez lyeón, Ayu
da ule do la ¡Prisión 'Colonia PeniteD- 
ciar;a del Dueso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia dispuesto 
concederle la excedencia, conforme a 
lo prevenido en el larlículo 63 dol Real 
decrolo de 5 de Mayo de 1913.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su cono'Cimiento y -ei-Cictos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1924.

El Siibs^^ecrctario encargado del Ministerio,
GARCIA-G O YEN A 

S'eñor Inspector general de Pri,siones,

limo. S r.: Accediendo a lo (Solicita
do por D. Francisco Acesia Marín, Ofi
cial del Cuc'rpo de Prisiones, exce
dente,

•S,, M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
su Pe,ingreso con destino a la Prisión 
celular de Valencia, con el sueldo 
anual de 2.'5'0'0 pese tas y 500 de gra
tificación.

De Real orden lo idigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
^:s. Dios guarde a V. I. muchos años, 
iladrid, 13 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor lo.spector general de Prisiones.

iS. M. d  Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
su reingreso con destino a 'la Prisión 
de La Coruña y sueldo d'C 2:56(0' pese
tas y 50-0' de gratifí'cación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto¡s consiguien
tes. Dios guarde a V. I. .anuchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Ins;pector general 'do Prisionejs.

Iilimo. iSr.: S. M. el 'Rey  (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Nicolás Salillas 
Casanova, Director adjunto, docto, de 
lia Prisidn contral de Figuerais, pase 
a prestar sus 'servicio-s a la provin
cial de Soria, con O'l sueldo anual de 
6 ;0'00 pesetas'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y eíVictos consiguien
tes. Dios guardC' a V. I. muchos años. 
Madrid, 13' de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Imspector general de Prisiones.

Uruguay, para que marche a esta úf 
tima nación con objeto de visitar los 
establecimientos militares de la 
■ma, durauLe el plazo de veinte díâ  
con derecho a los viáticos e iiidenmi- 
zaciones inherentes a su cargo.

Do Real orden lo digo a V. E. para- 
su corocimtento y demás efectos. DioF 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
13 de Marzo de 1924. *

El General enoaigado <I«,I despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército. ' ►

limo. ,Sr.: Accediendo a lo isoilicila
do por D. Manuel Azpiteneta Moya, 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, ex
cedente.

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: S. 'M. el R ey  (q. D. g.), 

de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien confirmar la comisión 
conferida per R.eal orden de 2il de 
Mayo del año próximo pasado al Co
mandante de Estado Mayor D. Julián 
Chacel Norma, núes tro /Agregado mi- 
I'tar a las representaciones-diplO'máli'- 
cas de España en Argentina, Brasil y

ESTADO A QUE SE ALUDE

REAL ORDEN

Excmo. iSr.; Por cum plir el per-í 
sonal que se expresa en el siguiente 
estado los cinco años de permanen
cia en los empleos que se indican, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, a p artir de la 
rev ista de Abril próxim o se abone a- 
diciho personal la gratificación re
g lam entaria de 500' (quimentas), 
pesetas anuales. v

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos. Pios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-; 
drid, 8 de Marzo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
IGNACIO PINTADO

Señor Almiirante Jefe del Estado 
Mayor Gentral. Señor Intendente 
general de M arina. Señor Inter-i 
ventor civil de G uerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos^

íl M P L E 0  3 K 0  M B R E 3
FECHA EN QUE CUMPEE CINCO AÑOS 

DE EMPI/EO

feni.lán de navio ^escala de tierra)... 
Capitán de fragata (escala oe tieiTa). 
Tenieidc de navio (e-3cala de m ar)...

D. Abcente Olmo y Medina....................
D. Juan de Flórcz y Cavieres.........
D. Francisco Elvira y Alvarez............

4 di6 M'SU'zo de 1924. 
4 de Marzo de 1924w 

19 de Marzo de 1924.

' Á k m m k

REAL ORDEN 
limo. S r.; Vistn el expedieiiLe ins- 

' Inrído por Jn Administración, de la 
Fábrica NacionaJ d!e ¡la Moneda y Tim
bre, para adquirir, mediaiiíe subasta 
pública, las arpRlenas que se consi- 
d er an. n oc e s ar i a s p a r a e 1 serv i c i ()■ d e 
dicha Fábrica durante el año natural 
de 1924.

Rosulhando que, previa la formación 
' d'Cl pliego do condiciones, su aproba

ción por el .Directorio Militar, de 
acuerdo con el informe del Consejo de 
Estado en pleno y publicación de 
anuncios, &e celebró el día 27 de Fe
brero último subasta pública para 
contratar el suministro de que se 
t ra ta :

Resultando que en acta, autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Juan 
iJarrey y García, con el número 25 de 
su protocolo y con relación a dicha 
subasta, so hace constar que cuatro 
fueron las proposiciones preisentadas: 
ia primera, suscrita por D. Enrique

Alvnrez Magdalena, el cual se cO'iBprd-í 
mete a entregar el número de arpi-: 
lleras establecido, á los precios si
guientes: a r p i l l e r a s  grandes, a 2,35
peset^ls'; arpilleras in e d ia n á s ,  a 2,15 
pesetas; arpilleras pequeñas, a 1,60 
pesetas, y arpill eras para recibos MÍ® 
contribuciones, '8:2.35; la segunda, ^̂ us- 
crila por D. Pedro A n d ió n ,  quien -se 
compromete a e n t r e g a r  el núrniero áe 
arpilléras e.stabl-ockla, a los precios si
guientes: a r p iberas grandes, a 2,2 
pesetas; arpilleras mediirinrvS, 
pe-soUnsi: í?rpilleca3 pequeñas, a

V
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V

poseííais, y arpilleras para re c io s  de 
contribu'cioiij8is, a 2 ,2 0  pesetas; la ter
cera, presenf,ada por D. Enrique Gra
bes, que no pudo abrirse por no ha
ber presentado eon ella la documen
tación que exige el pliego de eondi- 
cioinesi; la culairía, presentada y sus
crita por D. Faustiniano Saavedra 
Franco, quien se comproímete a en
tregar el número de arpilleras esta
blecido, a los precios siguientes chda 
arpillora: arpillerais grandes, a 2,20  
.pesetas; arpilleras medianasi, a  2 ,20 ' 
pesetas; iarpilleras peiciueaias, a' 1,60) 
pesetas y arpilleras para recibos de 
contribuciones, a 2,20  peisetas;: 

€oinsiderando que tantio en los ac
tos preparatorios come en la celebra
ción de la subásta se han cumplido los 
requisitos y formiadidiades exigidas por 
la ley de Contabilidad de 1 .̂  de Julio 
de 19il y por el pliego de condiciones 
del contrato:

Consideríando que de las cuatro pro- 
po:nciones presentadas, la segunda, 
sulsicri'ta por D. Pedro Andtión, íes la; 
más ventajosa para los intereses del 
Estado y se halla dentro do los pre
cios señalíados en el pliego reservado 
del Excmo- Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu- 
siilas 13 y 14 del pliego de condicio- 
iiGs, el contratista, una vez adjudicar!^ 
el servicio, deberá afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública,
‘ 8 . M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Adimi- 
¡niistración de la Fábrica Nacional de 
da Moneda y Timbre, se ha servido 
áproblar la subasta celebrada en dicha 
Fábrica el día, 27 de Febrero último 
para:^ontratar eí suministro^ de arpi
lleras de diferentes tamaños, en can
tidad de 3.30Í) grandes, 900 medianas, 
'500 pequeñas y 1.500 para secibo© de 
éontribución, necesarias para el ser- 
yicio de dicha Fábrica durante el año 
natudafl de 1924, adjudicándose defi- 
hitivá/miente el servíoioi a  P . Pedro An- 
diói^ por el precio de 2>20 pesetas 
cad» arpillera: grande, 2 ,1 0  pesetas 
cada arpillera medilana, 1,45 pesetas 
cada arpillera pequeña y 2 ,2 0  pesetas 
cad'a arpillera piara recibos de contri
buciones; debiendo afianzarse él coh- 
trato y elevarlo a escritura pública, 
feon arreglo a lo’ expres*ado en lél plie
go de condiciones de la subasta.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
feu conoeimiiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muclios años. Madrid, 11 de 
terŷ 'O’ de 1924.

El Subsficretarío encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Adlnviniístriador de la Fábrica 
Naclonai de la Moneda v Timbro.

G O B E R M C Í O N
REAL ORDEN CIRCULAR

Establecido dé nuevo el año eco
nómico de 1 .® de Julio ’a 30 de Junio 
y dispuesto por el artículo 3.o del Real 
decreto de 7 de los corrieiiteis que 
este Departamento hará extensivo él 
régimen a los preisupueistos provin
ciales y municipales',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 'tenido a 
bien resolver :

1.® Lois presupuestos de las Dipu- 
tacionéiS provinciales y Ayuntamiientos 
aprobados o prorrogados, conforime a 
la Reail rdeñ 'de 22 de Enerq último, 
para el ejercicio económico de 1924-2-5 
regirán solamente 'durante los mesics 
de Abril, Mayo y Junio próximos.

2 .® Las Corporaciones que no hu
biesen formado nuevo presupuesto 
para 1)924-25 acomedarán su régimiui 
económico, durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio, al que tengan >en cur
so, que se entenderá prorrogado du
rante el .expresado trimestre, en la 
forma e^ablecida por la Rea] orden 
de 22 de Enero últim-o.

3],̂  En. lias DiiputacioiiieB provin
ciales procederán a.riedactar isu p re 
supuesto ordinario de 1924-25 en ¿a 
forma y plazo'S que -establece el ar
tículo 129> de la  ley Provincia.! vigen
te, pudiendo prorrogar leí adaptado 
para leí trim estre de Abril, Mayo y 
Junio, con objeto de que r ija  desde
1.'’ de Julio de 1924 a 30 de Junio 
de 1925.

4.® Los Ayuntamiientos formarán 
durante 'el triméistre de Abril a Junio 
sus presupuestos para el ejercicio eco
nómico dé- 1924-25, con jsujeciÓQ a 
las disposiciones del Estatuto m uni
cipal, aprobado por Rea! decreto fe
cha 8 de los corrientes.

5 .® iBe declara aplicable a los pre
supuestos de la'Manc omunidad de Ca
taluña lo dispuesto anteriormente 
acerca de los presupuestos de las Di- 
putaciomies provinciales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. S. 'muchos años. 
Madrid, i3  de Marzo de 1924.

El Suljsecretarlo encargado del deapacbo.
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin-
bia de...

D ISTSU CaO N  PU SU C A  T  BELLAS 
A R T E S

. REALES OHDEKEB
Exemo. Sr.: Yista la in stan cia  d e

D .  Hilarión Galán rernández, Maes

tro de Las B erlanas [Avila), en so
licitud de que se obligue al Aynnla- 
m iento a abonarle el aumento vo-r 
luntario  de 175 pesetas que ^eoía 
disfru tando y cuyo pago ha dejado, 
de hacer efectivo la Corporación: 

Resultando que el Ayunlam icnto 
de Las B orlaras, en sesión do 28 
de Octubre de 1915 acordó abonar 
al Maestro' D. H ilarión Galán F e r
nández el aumento voluntario de 175» 
pesetas anuales: ;

Resultando del informe de la Sec
ción de cu en las municipales dcl Go-- 
bierno civil de Avila que en los 
presupuestos de! Ayuntam iento co
rre,sp o lidien tos o! año 1919-20'y :l 920-21 
han venido figurando esas dotaciones 
poir el concepto que se reclama, 
aunque la cantidad sea d istin ta: 

Resultando que la única conside
ración que e! AyuntamieTito alega- 
para suprim ir estas rclribuciones 
es la de que los Maestros d isfru ten  
de un sueldo decoroso con cargo 
al Estado:

Yistos el artículo G." del Real de
creto de 25 de Febrero de 1911 y 
regla 18 de la Real o.rden de 31 do 
Marzo del ¡mismo año y las órde-* 
nes 3 y 5 de Febrero de 1912: 

Considerando que la supresión deí 
los aum entos voluntarios sólo e? 
posible al cesar el ^íaestro a favoí 
de quien se vengan acreditando eu 
presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se requiera al 
Ayuntamnento de Las B erlanas pai'a  
que consigne en sus presupuestos 
y abone al Sr. Galán la cantidad 
consigTiada en ejercicio.s anteriores, 
además de las que le hubiera co
rrespondido percibir de no haber 
sido baja en los referidos p resu 
puestos la que venía figurando por 
el concepto que ise reclam a.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. K. mucVios años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

E l Subsecretario encar^rfiLlo nel M lnlstcrlí^
LEANÍZ

Señor Subsecretario dcl MinisteriG 
de la  Gobernación y señor Jef« 
de la Sección adm inistrativa ^ 6  
P rim era  eirseñanza de Avila.

Ex4>mo. S|r.: Yistas las instancias 
suscritas por D. Daniel Noguerol 
Yillanueva y doña Josefa López Al- 
yarez, Maestros nacionales consor
tes que fueron de. Gor (Granada), 
ei p.r íimcr o Ma e s t r o en la, a c t ua 1 id a<l 
de Durcal, y la Maestra sustiluída 
por jni'pí'is'ihi;dad física, en síjlici- 
t u d  do cantidades que le adeuda
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iBxpreisaido Ayuntamiento de Gor;
Riesulíando que el Ayuntam iento 

de 'Gor, según los antecedentes que 
¡obran en la Sección adm inistrativa 
'de Granada, adeuda al Síf. Nogue- 
rol, po r los conceptos de personal, 
¡material, re tribuciones y adultas, la 
cantidad de 672,76 pesetas,: 

Eesultando que p o r los conceptois 
Se personal, m ateria l y re tribucio - 
íies adeuda el mismo Ayuntam iento 
a la iSra. López la  cantidad de pe
setas 603,25:

.Considerando que n.O' obra en la 
re fe lid a  Sección adm in istrativa jus~ 
tíficaríi.e de pago de las •cántidades 
Expresadas,

S. M. el PvEY (q. D. g.) se lía ser-: 
yido disponeir que se requ ie ra  al 
Ayuntam iento p a ra  que abone al 
Sr. Noguerol y Sra. López A lvarez 
las cantidades reclam adas.

De ,'ReaI íDrden ip digo a  V. L. p a ra  
su  .conocimiento, y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y, E, mu.clíos años, 
Madrid, 5 de Marzo de 1.924.

Kl S u tesc re tario  encar^a-do n s l  M inisterio,
LEA.KIZ

Reñor Subsecre.tario del M inisterio 
de la  Gobernación y señor Jefe 
de la Sección adm inistrativa de 
P rim era  enseñanza de Granada.

Accediendo a ilo,s deseos de D, José 
Martínez de Elorza y Otero,

8 . iM. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederile la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de la 
Eiseuela Normal ¡de Maeslros de Alava, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 27 de Julio de \í&iS.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
6U teonociíiTiiento y efectos. Dios guar
de a Y. 8 . mucbos años. Madrid, 29 
de Eel3rero de 1924.

Bl Eiil’>í:.ecrotarlo encargado del M lnisísrle^ 
LEANIZ

:^ n o r Rector de la .üinvarsidad de 
Yalladolid.

En cumplimiento de lo que se  d i s 
pone en el artículo 9 y del Real de- 
erebo de 30 de Enero de 1920',

S. M. e l R ey  (q. D. g,) b a  te n id o  a. 
bien d is p o n e r :

1.® Que se anuncie a coinc'urso de 
trnslado entre uAuxiliares de Pedago- 
:gía de las Escuelas Normalo,s de Maes- 
íros la plaza do Auxiliar de dicha Sec
ción, que so baila yacante en la Es
cuda Normal de Maestros de Alava.

2 .® Que oí orden de preferencia 
p a r a  la rescilución de este concursó 
será d  deteuiniñado por la mayor an
tigüedad que cada uno de los concu
r r e n te s  t'eíngan, ?:e¿s.pocliyainiente, en el
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cargo de Auxiliar en propiedad; y
3. 0 Que lois asipirantes presenta

rán  sus instancias en este Ministerio, 
acompañadas de sus hojas de méritos 
y serviciOiS, dentro dei iraprorrogíible 
plazo de veintei idías, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la 
Gaceta, debiendo remitir los referi- 
dois documento,s por conducto de las 
Direicciones de lo,s OontrO'S donde sir
ven.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimientG y efectois. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, ly  de 
Marzo de 19í24.

E l ‘Subsecretario  encargado Uel M inisterio,
•LEANIZ

Señor Jefe¡ de la Sección de Form a
ción del personal e Iníspeccíón.

Yacaiifes 19 plazas de Porteros 
quintos del escajaión general del per
sonal subalterno de esto Ministerio, 
y cuatro más de igual clase de] de 
Oniyeirsidades por asceinsos a  Porte- 
.ros caartos de los que las desempeña
ban, de ‘Conformidad -con lo precep
tuado en el artículo 4  ̂ dcl Tleal decre
to de 21 dé Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) :se ha servido 
disiponer que se decalren 'amortizadas 
las referidais plazas.

D'O Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimi-aiiío y efectos coiuáguien- 
ies. Diois guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo die 1924.

El S ubsecretario  eneftrgado Mln.tst&íí0|
LEANIZ

Señor Ordcniaidor de pa-ges de este Mi- 
nisiterio.

Yaicantes 31 pilazas de Porterois 
quinios de los OiScalafoneiS dei perso
nal subalterno de este Minisierio,, por 
■cesantía de los que las díeiscímpeñaban, 
de ■con.formidJad con el párrafo segim- 
do del articulo 8.  ̂ del Real docrefo de 
■2i  de Diciembre de 1923, párrafo 
agregado por el de 22 de Febrero úl- 
•tirno, a causa de ztener rná.s de sesen
ta y cinco años de edad y no poder 
completar ros de servicio necesarios 
para obtener derechois p^asivos en un 
plazo üe cmco años,
,j 8 . M. el R e y  (q. D. g.) se ha  .servido 
disponer, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre citada, que 
se dediaren amorizodas las referidas 
p la z a s .

De Real orden lo digo a Y. S. para 
SU conocimicin'to y  demás efectos. DiOiS 
guarde E Y. S. muchos años. M adrid 
13 de Marzo de 1924.

El Sateecretarlo encargado flel Ministerio. 
liEAKIZ ,

Beñor Grdcnádnr de Pagos de este Mi- 
nkjti&riú.

TMBAM, €©iifiCiO E 1 Í Í S 11|
REALES ORDSNEB 

En virtud de oposicióín y a pro
puesta ide la Junta de Patronato de 
la Eiscuéla de Ingenieros Industriales 
de Bilbao,

8 . íá. el Rey |(q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Salustiano Recaído 
y Laca Profeisor numerario de <la Gá-, 
ledra de Química industrial inorgáw 
nica y Química indusilrial orgánica de 
la Escuela de iDgenieros Industriales 
de Bilbao, con el sueldo 'anual de 
8.600 pesetas y con cargo a log, pre
supuestos provincial y  •miunicipal, se-: 
gún se establece en la iconyocatoria.

De Real orden lo digo a Y. iS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. miichois años. Madrid,
1 .° de Marzo de 1924.

E l Subsecretario  encargado del áespaclio,
E. AÜNOS 

‘Señor Director ele la Escuela de Iii- 
genieros Industriales de Bilbao,

En yirtud de oposición y a pro
puesta jde la Junta de Piatronato de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao,

S, M. el Rey j(q. D; g.) ha tenido á 
bien noahbrar a D. José Suárez y Sán
chez Profesor numerario de la Cáte
dra de Dibujo artístico industrial y; 
topográfico y Dibujo de italler do la 
Escueila de Ingenieros Industriales do 
Biilbao, con el sueldo anual de 8 .D'0O 
pciS'Citas y con cargo a  los presupiies-: 
tos provincial y municipal, según so 
Cistablece en la convocatoria.

De Real orden lo digo á Y. íB. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dipg 
guarde a Y. S. muchos añois. Madrid,; 

de Marzo de 1924.
El S ubsecretario  encfirgado del

E. AÜNOB :
Se,ñor DirectO'r: de la Escúela <ío 

genleros Industriales de Bilbaífe

ÍDI1ISTM09N fflUM
D E P A R T Á M E iT O S  f f lS T E R !á iE 8

■ Y á ü S T I© !®

©lUETOSdí  ̂ PíE ÍJOS i8E-
a i S T B O S  Y  D E L  M O f A r a a » ®

eiEGuiÁn
Vistas la s  instainciás prpsentiadjf 

por D. Franjcisico Toiurne^ ñ
para que isje les expida 
Registre general d é  Bocicdtóés ^
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Yislo eJ a'rtí'Cnil'O 12'3 del R egl-am ea- 
io dei R eg istro  M ercan  i i : 

iP¿es'uM.aí>ido' q u e  Sos nst.ados c cm - 
preinsivDS mo la s  Sc-Ciiedaáes a ló n im a s  
inscribas en -el R e g is tro  M erea iiiñ , e le 
vados p e r  I'OiS .iiec i G iradores a, ieste 
Centre, c o iP ien en  en to ta l an illa res  d e  
datos q u e  b an  de se r  tra s la d a d o s  a  las 
corres'pondleirtes ta r |e l.a s . r s  cuáles- 
d e b s l i 's e r  conaprodadas, in d ic iad as  e 
in tercaladas p o r  -orden a lía b é iie o , p a ra  
co n stitu ir e f  ¡archivO' de a cruel R eg is
tro g e n e ra l:

Consi'áeran-do- que inicntras ss rea
lizan las operaciones para la organi- 
Eseión del r  r>‘"<"n?4o Registro geno- 
10:1 no es  ̂ -eApcdir cerliñcado-s
del mismo, : o" lo que les olorga tiles 
ríe esc-ri-iu  ̂ con;sli'lirCÍ{3n d-e So
ciedades rnonimas podrán sufrir per- 
juicies en sus inlo-reeos si los Notarios 
an4orizan.len de tíiohas escrituras exi
gen desde a-hora el cerljileado que 
so leíierc el liiiimoprarj'aro d-ol 'arlícix- 
ío 186 iíeil Ilegla^knitc) del Re^4 stro 
Mercantil: 

iConsiderando que la citada ■disposi
ción regíame a (qripi -en (Cj mi en da. al 
Omino dírcdáYo i-a fij.ación do la fecha 
en que el Registro general de Socie
dades anónimas empiece- a íuncionar, 

Estn Dirección genc-nni ha .acordado 
que, mientras que no ge determine -la. 
fecha-en .que este nuevo ¡servicio -que
da instalado, flo-s. Notarios auTorrzan- 
tes .<Í0 6s-cri turas de coiistil-uc-fón de 
Sa'declKte a -n ú n im a s  id*o exigirán a  
los inleresaclos l a  certiñcacóó-n ■ que 
deben presen Lar eoní-ormio al último 
párrafo dial arliculo 1,2-6 del Regla- 
roeiDto del Regi-sfroaM-Grcnnjti].

Lo que comuiiko a Y. S. para su 
Donooiimi.ento y demás efectos. Dí-og 
guarde a Y. S. m.uchos 'anos. Madrid, 
13 de Murzo de 1R24.—SI Jefe supe
rior de loe Ileg k trO 'S  y  dol Notariado, 
S, -Ga-rrasicu y Sánchez.
Señor Decano del Golegio- N o ta ria l de...

rl a  e  I E S 15 a
'ém m m om  mEñEM^h tm i.  
m  p u m u m  y
iE iM L  I3E ím L  m w rm u

LOTEIiÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre- 
raios mayores de cada una de las 
'tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms, Fremios, Poblaciones.,.

?ñ,695 120.00# Madri-d, Madrid, Va
len e i a.

12.73.1 ññ.OOO S ahade ll, Górdo-ba, S e
v il la .

13.561 2ñ.0Qi0 J-erez de la  F ro n te r a ,  
Je re z  de  la  F ro in te - 
ra ,  Madri-di.

2.G’0'0 M úrela,, B arce lo n a , M e- 
iMlla.

2.09-0 M adrid , M adrid , M a
d r id .

ñ.O'OO Bareeloiia, Madrid, Se^ 
villa.

2.000 Valencia,, :^íadrd4 L i-, 
nares.

Í2.000 Oviedo, Oviedo, Ovi^ -̂
#3.

30.033

7,'5.47

24.556

11.343

^.816

23.265 2.'GiOO Barceloina> S an  F e l iú
)de L lobncgat, S ev i
lla .

7.9'54 2.006 Garcu-gcnne, M a d r i d ,
B ilbao .

19,026i 2 .0 0 O- V al de  p-e fia.e, M.adirld,
\Sa.n F e rn a n d u .

24.504 2.000' Baroelonia, B arce lo n a ,
Baircelona..

13.020 2.000 'M urcia, L ín e a  d e  la
G oncep c-i e n , M adr id.

M a-drH  11 'di0  MarzO;. de  1924.
En el so rteo  celebrad í) hoy, coit 

a rre g lo  al a i j íc u lo  57 de la Insíruc-^ 
ción g en e ra l 'de L o te r ía s  de 25 de F e -  
h i'ero  de 1893. p a ra  a d ju d ic a r  los 
cinco p re m io s  de 125 p e se ta s  cada  n ao  
a signo dos a las d o n ce llas  acog idas en 
los estab lec íiU iün los de B eneñconcia  
p ro v in c ia l de M adrid, h an  resriliudo  
ng incindns íns s ic i¡in n ies  :

Ju an a . T e led o  J im é n e z , M arra  del 
Pira,dio Ya.lIhoTu^M Re-salía L ópez
Gcn.zále-z e Isab e l M artínez  B erra,no, 
4 e l A silo  de Nuicislra Señora: do las 
Mieréiscles, y  G i i ' P ' - C ien e re s  M a-
talcbo-s, d e l G o D /'e  la  Paz.

hñ  que ; . i p a ra  co n o c í-
rvuRuilo nrq inás efec tos

" ú " - ' V  M ’" ""  ̂r^o de 1924. —  
P . O., D an ie l G rifo l.

]>.0 0 'p-: . í) 0  PREUíOa PARA EL SORTEO
OUE UA un emLEBRAU EN MADRID
EL DÍA 21 DE MARZO DE- 1924.

Ha i ar de dos seríes de Su-TuO
h; ada una, al precio de '56
pi l hiUeiv. divi{lidos en dé -̂
ci o cinco pesetas: distríhu-^^ 
yéndose 1.037.406 pesetas en 1.499 
premios para cada serie, de la ma^ 
ñera siguien/te:
PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

’~ ~ 1  á ~   ............   150'.R06
. 1 do  .........     . 70^000

i  de .........................   SOí.OOO
1 de ..................  1 0 . 0 0 0

12 de 2.500  ............    30.000
1.180 d e  500  ...........  590.000

-99 a p ro x im ac io n es  de 500 
p e se ta s  cada  u n a  p a ra  
los 99 n ú m e ro s  restañó
le s  de la  c e n te n a  del
p r  era i o p r  i m e ro   49.50O

99 íd em  de 500 ídem  id., 
p a r a  los -99 n ú m e ro s  
r e s ta n te s  de la  c en te n a
del p re m io  seg u n d o   49.500

99 íd em  de ,506 íde-m id., 
p a r a  los 99 n ú m e ro s  
re s ta n te s  de la c-aateiia 
d e l p rem io  te rce ro ,....., 49.500

2 íd em  de 2 . 0 0 0  p e se ta s  
. cada  u n a , p a ra  los n ú 

m ero s  a n te r io r  y  p o s- 
terio-r al." del p rem io  
p r im e ro   ...................  4.000

2 íd^m  de  1.660 p ese tas  
cad a  u n a , p a ra  ios n ú 
m e ro s  a n te r io r  y  p o s
te r io r  al del p re m io
soTundo ............................  3.200

2 ídem  do  850' p e se ta s
' cada  u n a  p a ra  los n ú 

m ero s a n te r io r  y  p o s
te r io r  al del p re m io
te rc e ro  .o ,. ,-» .. . . . . . . . .  i . 7 '0 0

r i o V  i.037 .400

Las aproximaoíoaos son compatL 
bles con cualquier otro premio qnñ 
pueda corresponder al billete; enten-^ 
cliéodose, con respecto a las senaladasí 
para ios números arderior y pos! erior 
al de ios premios primero, segundo 
y ^tercero, que si saliese premiado ei 
número 1 , su aiilerior es el número 
36:000, y st fuese éste el (a-graciado, 
el billete número i será el siguiente.

P a ra  la ap licac ió n  de las a p io x im a -  
eiones de  500 pes:etas, s-o sobrieeirrtiiGn- 
Oo si O! p rem io  p rim e ro  corres-* 
pande, p o r  e jem plo , al n ú m ero  2 o, sñ 
c o n s id e ra n  ag rac iad o s los 99 n ú m ero s  
ró s ta n lo s  de la  c e n te n a ; es decir, de:?- 
ÚB el í al 24 y desde  ei 26 ai 100, y 
en ig u a l fo rm a  las ap ro x im ac io n es  dó 
los rí]’cuuo>; seoTiriíIo y te rce ro .

n  cre-ctiia:rá en el loc-al
tío m m ,b  ’o, con las soiemnN 
da-1 s r, e I por la In s tru cc ió n
dei ramo, ati la p ro p ia  fo rm a  se he- 
rán después sorteos especiales p a ra  
adjudicar cinco premios de 125 pese- 
tas eiitre las doncellas acogidas m  \oi 
Esioblecinjientos de Benehcnircia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos > 
conmirre?rí.8s inioresados en rl sbrh^d 
Cien en derBcbo. co-n la venia de! 
chlerite, a nacer obscrvaoioii:‘- 
dudas que tcimaii respecto a la-* oo 
raoioii-as de los sorteos. AI día 
te de efectuados estos, so expondrá ei 
roeiiltado ni público, por medio de lis
tas impresas, ñní<50s doeumenios 
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios .sa pa garán en i as Ad< 
minÍBifaDÍoiie3 donde hayan sido 
pondidos los billete» respetivos. v>Jt 
presentación y entrega de los mistuoii,

M adrid , 26 do S e p tie m b re  de 1923. 
El D ire c to r  generad, J u a n  Ródcrms.

íW M T m ’ú m ú m  f u s l i s a  ¥  b i 
l l a s  ñ e T E S

m m E o n E t m i ñ
P u b licad a  en la  G a c e ta  do 23 del 

pasado  F e b re ro  la  R.eál ordem de 22 
del p ro p io  m es, dM M in is te rio  de I n s 
tru c c ió n  p ú b lic a  y  B ellas A rtes , an irn - 
e i ando, >m. relació(n con. la d¡e re-cba ib , 
inise:rta en la Gx̂ âcei  ̂ d 1̂ 1 0 , el con
curso  p a ra  la  adnp > i do ap ;,ira ío s 
a.yisadoims y  e x t in !(n lu da in-cendioSc 
con destin o  a los C m i o ^  depícndien.* 
tes de d ich o  D ep a rla m o n io , so sen a ls  
en la  base  S."" ele la co n v o ca to ria  ed 
pilazo Im iprorrogaM e de d iez d ías para 
la  p re se ritac ió ii de sollcituclies en el 
R 'eglstro  g e n e ra l del Ministerio, con
tad o s  desde la  publica-ción dni anuncio 
en la  G au e ta , o se-a desde el 23 do 
F e b re ro  ail 3 d e  M arzo; y_hablendü te 
nido e n tra d a  con po ísterio ridad  en  el 
M in isterio , según  el sello del R eg istro , 
la s  in s tan c ia s  de las en tid ad es  que a 
co n tin u a c ió n  se  rolacionaxH

“E stab lec iih ien to s  Philipis e l Pan?., 
Sociedad an ó n im a  Es.p 'añola”, de B a r -  
■ccilona, p a ra  la  fab ric ac ió n  do e x tin 
to res  (fecha 5 de Ivíarzo).

D. Gregorio Fernández Arias, de Ls
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€oruña, iiive-ntor de un aparato avi
sador (feolia 5 de Marzo).

D. Jusé M. Tomás Guarro, de Mom- 
n lancli (Tarragona), inventor de apa- 
!'íitois avisadores y extintores (fecha 5 
<;(3 Marzo).

Doña Nica Lund-Bourn, vecina de 
^Txdrid, propietar'a del aparato avi- 
- idor “KuistO'S Alarma” (fecha 6 de 
M arzo),

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
s'á Ies excluya del concurso.

Lo que se liare público para conoci- 
:• liento do los interesados, a ñn de que 
i-iiedan recoger los docujmentos pre
pon Lados.

Madrid, 10 de Marzo de 1924.— Ê! 
Subsecretario, Leaniz.

FOi%1Ef^TO

DSRECCgOñI QEmEB^L DE QBBñB 
PUBLICAS

FERROGARRILES
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, -ha tenido a 
bien aprobar el acta del concurso para 
la adjudicación de carriles, bridas y 
placas de asiento para la vía de en
lace del ferrocarril de Sevilla a Jerez 
y Cádiz con esta baso naÂ al, celebra
do el 5 de Febrero corrientie, y que .se 
adjudiqué el mismo a la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya por el precio 
de su proposición de 107.447,04 pe
setas, aplicando el plitego de condi
ciones que ha servido de baso a!l con
curso y participándole la obligación 
en que se encuentra de otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario de Madrid que se de
signe, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
G a c e ta  d e  M a d rid  que publique la 
Real orden de adjudicación, y previo 
r l pago de jos derechos de inserción 
í§el anuncio del concurso en dicho dia- 
CJio oficial y de la constitución d̂ el de- 
f^sito  definitivo, que será del lOi por 
too del importe global del suministro.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocLmlento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 19i24.— Ê1 Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ordenador de PagOis por obli

gaciones de este Ministerio.

ESCUELA ESPECIAL DE ll^GEr^lE- 
HüS DE CAmimOS, CAiyALES Y 

PUERTOS
Convocatoria para ingreso en esta Es

cuela, conforme al Reglamento de 7 
de piciethhre de 1917 y Real decre- 

■ to de 27 de Abril de 1923.
Con arreglo a lo que disponen los 

ailllículos 10 y 11 del Reglamento y Real 
decreto citados, queda abierto el pla
zo de admisión de solicitudes desde el
1.0 de Mayo al 20 del mismo, ambos 
inclusive, para tomar parte en los 
exámenes de ingresn de esta Esquela, 
que darán comienzo el día 24 de Ju 
nio próximo.

El número nn''ximo d.̂  candidatos 
une podrán se;- i .11 idos en la'Escue

la y, por tanto, aprobados en el se
gundo grupo será de 35.

Las instancias, dirigidais al Direc
tor de la Escuela, irán acompañadas 
de dois fotografías del aspirante y de
berán presentarse en Secretaría cual
quier día laborable, de diez a doce de 
la mañana.

Se satisfarán por derechos de exa
men 25 pesetas en metálico.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias comprendidas en los progra
mas e instruciones publicados en la 
GageTa de 21 de Junio de 1923.

Madrid, 7 de Marzo de 1924.— Ê1 Di
rector accidental (ilegible).

T R A B A J O

ESCUELA CEl^TRAL DE UyOEí^lE- 
HCS ir^DÜSTRIALES

Convocatorias.
Los exámenes de ingreso en esta 

BscueL;. se verificarán en dos épocas, 
la pritrnera en ai mes de Mayo y la se
gunda en el de Septieanbre.

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del señor Director durante los días 
lectivos del L'̂  al 20 del mes de Abril 
para los exámenes de Mayo, y del 15 
al 31 de__Agosto para ios de Septiem
bre, y horas de diez a doce.

En la solicitud, cuyo impreso se 
faciííitará en la Escuela, el interesado 
expresará con claridad y precisión su 
nombre, apellidos paterno y maiterno, 
naturaileza, edad, vecindad, domicilio 
en Madrid y asignaturas en que de
see matricularse. A la misma acomi- 
pañará la cédula personal del presen
te año y la ceidificación del acta de 
inscripción de su nacimiento en el Re
gistro civil, o de bautismo en los ca
sos previstos por la ley, cuyo docu
mento deberá estar legitimado por 
Notario público si ha sido expedido 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid; en otro caso será legali
zada.

Los exámiehes se verificarán ante 
los Tribunailes formados con Profeso
res de es i-a Escuela y Sícrán sobre las 
asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Nociones dé Física y Geologísu
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés o alemán. ’
Dichas asignaturas han de ser 

aprobadas precisamente ante los T ri
bunales de esta Escuela, o de las de 
igual dase de Barcelona y Bilbao, ve
rificándose ios exámenes con estric
ta sujeción a las prescripciones deJ 
artículo 59 del Reglaonento vigente de 
esta Escuela de 6 de Agosto de 1997.

Madrid, 1.® de Marzo de 1924.— ÊI 
Director, José Morillo.

La m atrícu la de los alum nos no 
oficiales de esta Escuela p a ra  el 
curso actual esta rá  abierta todos 
los días hábiles, desde el día I f  al 
15, ambos inclusive, del mes de 
Adv¡], y desde el día 15 -al 31 de

Agosto, tam bién inclusives, y horas 
desde las diez a las doce, en la Se-i 
c re ta ría  de la m ism n; la que se ins
criba en el mes de Abril da derecho; 
a los exámenes ordinarios y extra
ordinarios y la hecha en el ^mes' de 
Agosto solam ente a los últimos.

Las instancias se extenderán en 
los im presos que se facilitarán  al 
efecto y en ellas el alumno, bajo su 
firma, expresará con claridad y (xac- 
titud  su nom bre y apellidos, na., 
raleza, edad, vecindad, domicilio en 
Madrid, núm ero, clase y fecha de la 
cédula personal deil año actual y 
asignatu ra  objeto de la matrícula.

Papa eonceder la m atrícula que 
so soliicita es de abso lu ta  necesidad 
que el alumno .haya obtenido en 
uMa Escuiela de Industrias y con 
arreglo a los' p lanes de estudio quo 
se expresan en el artícu lo  24 del 
Real decreto de 16 de Diciembre do 
1910 el título de Perito en las di
versas especialidades, o que haya 
verificado el ingreso en esta Escue
la o sim ilares de Barcelona o Bil
bao, con arreglo a los cuestionarios 
aprobados por Real decreto de 6 de 
Agosito de 1907 y j'listi.ficar que tie
ne aprobadas en un Institu to  gene
ral y. técnicos o en otro Gentro d!o- 
cenite del EstadO', y con igual exten-', 
sión las asig n atu ras de Lengua 
castellana. G eografía general y de 
Europa, G eografía especial de Ee- 
paña, Hiistoria de España e Histo
ria  Universal, o, por último, que 
haya aprobado en las Escuelas de 
Ingenieros Industriales las e|signa- 
tu ra s  que según el plan de estudios 
vigente correspondan al grupo o 
año an terio r al de las que el alum
no desea m atricu larse.

Todas estas circuinstancdas b e b e 
rán justificarse, si. ya no Lo estuvie

ran, con la certificaciión dél acta de 
inscripción del nac im ien t9 en el 
Registro civil o 'cn los caéos pro-v 
vistos por las leyes, debidamente 
legitim ada p o r Notario público, M 
ha sido expedida dentro del terri
torio de la Audiencia de Madrid y 
legalizada en los demás casos con 
el títu lo  de Perito o testimonio no
tarial diel mismo y con la certtificación 
acadiémica oficial de estudiois cuando 
haya de justificar la aprobación de 
signaturas del Bachillerato o de la ca
rrera d)0 Ingeniero áindiustrial.

No sé adm itirá  m atrícula alguna 
sin que el alum no acredite con cer
tificación facultativa, expedida pre
cisam ente en papel del Timbre del 
Estado de; una peseta, según dlsp'o-̂  
ne el párrafo  tercero del artículo 
194 de la  ley del Timbre del Esta-: 
do de fecha 2 de Noviembre 
te, en la que conste qne ha sioo 

vacunado o revacunado y  en 
cha dentro del período de los ui 
mos cinco años.

P ara  ser examinado de 
tu ra s  del p rim er u u rso  és mdisp'^- 
sable haber aprobado todas las 
ingreso o ser Perito, y 
segundo y siguientes, 
hado las de los cursos -anteriores^

Madrid, 1." de Marzo de ly^^- 
El D irector, José Monillo- —

Sucesores de Rivadeneyra <S. A.)
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